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Art, 9» — SUSCRIPCIONES: ÉL ‘BOLETÍN OFÍCÍAL 

ce envía directamente por carreo a cualquier parte de la 
República o .exterior, previo -pago -de la éuscripeióa.

” Art 10’ <=— Todas las éuscripcióñéá dátil» ©daiíéázo 
invariablemente @1 T*  del me*  aguísate al pago 'Ae la 'irá*  
s»’pel&ís. .

A«a 11*  — La» suaeripcIofisB. debes léiwWB® dentro

Art. 13^ —- iftc.) b Los balance» u -otras -püblfcaeídrié® 
eh la que la distribución del aviso rio «fea de composición cb*  
trida, se percibirán los derechos por centímetro utiíizMo 
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Art. • 49 — • La primera publicación. de loé avisos- -debe 
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dd 30 y 30%y categcria got&r&a «fe una bonificación 
respectivamente, ácbr® la tarifa ¿gnaspondie^

-Décrtto. N^ 3287 de-easro 8 d« 1953..,

’ Aft P Déjase sin efecto el dacrc:o >í*  82-Tb, -da 
fecha- 6 de setiembre- de 195!.

Axt. 2 ■ Fija» ■ para el BOLETIN-OFICIAL, 1^-w
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10 ■ días

Exce" 
dente
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20 días

Exce*  
dente

Hasta
30 dias

Exce
dente

1 '
1 f > > s
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ElCyi^eiOSleB e.54sC«’I>9«d»<se6(is.54-oaaae69?ea8c?aso
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contrato© Cí@ §OCie^ad©$. e? aeooada^aáece^a sée^Sesse -OJO Ja 120.— 0.35 la

palabra ' palabra
¿álanC^S» ^áa:iesa9seBaéfc6¿<>'* <>éeéééé54>©*9£' ’$$0e$é£a x^^--. ©m. 1 00í,sk**“ 8.— cm. 140— 10,— cm*
C/trOS) ^VÍSO.'B»_ ,eás*eos-si6e«eeí9s«¡e§S9*ae§es eíl®6«eí>9 3a— cm. 6.— cm. 120.-™ cm.
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SECCION
DECRETOS DEL PODES

EJECUTIVO

MITO NO JJ
SALTA, Diciembre 30 de

VISTO el Plan de Obras*  Públicas para el 
año 1955, confeccionado por éj consejo de Pía 
nes de Obras. Públicas en base a los proyectos 
omitidos- por las distintas reparticiones té^ni 
-ea-s de- la Aúxnmxstra^ión, a ser atendido «qh 

.■ rtcursQá -d© &rigm y

fiONSXOffiBAWQi

ADMINISTRATIVASS£S3®^!S33S^3E«S»S®iS3E$S SSSMS4S!«3raaSE5SSKHIS*̂«K8««K3í

PROVINCIA DE SALTA

Mo. PLAN QUINQUENAL

■ . f

PLAN T1ONXCO

Titea Áütdt’iáMón dé inversión 

‘Siríio 1955,
CTBa=f»ir-iw-i> Jiirtri

Título Capítulo

$ue el- ffi8n-3ic>na.do Pian sé ajusta fen üft to _i__ acoíon sooiaí» 
ño a las directivas impartirlas por la Direo 
filón - Naei&nal de Planificación, como así tem» 
íjién a’l&s fondos previstos por dicho organis» 
ino .párft la atención del sníyno;

2~ Educación
4— Salud Pública

3— Vivienda .
6— Turismo

1.295.000
750.000 

' 3.830.000
579.000 S.454.000

Fm' eM
- A-OOION seo-’ 

NOMICA-
3 — Ganadería
7— Hidráulica

9— Inergía Eléctrica

360,000
3.002.000

9.082.01» ' 6.884.098
Él Cláisárüá-áo? de la ftMwJads

íía Aetserfio Se Mtaletroe

nECBKTA:

ÍIX- OTILAS OBSAS
Y SERVICIOS
.públicos'

■Áft. iv — Apruébase el Plan de Obra» Pú« 
BliíSe para fij año 1365, a ser atendido Con reoiií 

' §os é ; origen tiaciona’, confeccionado poi’ el 
Consejo- .de Pl&nes de Obras PÚbjicas de la.

- ’ fruviricíá, cft/éí dusjúninaclím, 6s 1$ glguifeW:

3— Vialidad
6— Obras Sanitarias

6— Seguridad
8 -— fistúüioá de Planifi

cación
. Edificios Público^

10— Otros Trabajos

ftan 'Inverstoes año 1838 •

3.088. M(J
4.638.000

¿ 410.000

20.500
174.SÓÓ

2.484.089

21.0<W
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Y en un todo de acuerdó el Plan Analítico 
que, adjunto, forma parte -del presente décre 
lo.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
i en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Florentín Torres

Jorge : ’.-
Wálder Yáñez

Es copia *"  ■ ’
Pedro. Andrés Afrate

íeíe cíe Despacho d^l M ~<$q É. F y O.-Públicas

DECRETO N? 13081—G. ............ ....
"LSALTA, 'Enero 21 de 1955
‘ ^Expediente N? 5103)55.—
~"Hábieñdb -sido prorrogado para el corriente 
"éjefcició 'económico la Ley de Presupuesto nú 
mero. 1698)54, y de conformidad a ¡a Ley de 
Contabilidad vigente número 941)48, artículo 39 
y concordantes; atento lo informado por Con 
Uduría-Generál a^fs. 1 de . este expediente,

’ ' ■ ’ ’Ü d© la Provincia
DECRETA:

mero 1698154, y de conformidad a la Ley de 
Contabilidad vigente número 94)48 Art. 39 y 
concordantes; atento lo informado por Corita 
duría Generar de la Provincia a fs. 1 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Axt. — Previa intervención de Contadu 
Tía. General liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la -suma de VEINTE Y'SIETE MIL DOSOIEN 
TOS TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL 
(S 27.230 moneda nacional) con cargo de ren 

Mir ¿uéííta y mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesida 
des, -pafá aténder el pago de ¡os conceptos del 
rubro “OTROS GASTOS’’ de -la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE, LA PROVINCIA, con 
las imputaciones que se detallan a continua
ción, de la Ley de Presupuesto número 1698|54 
para erejercicio 1955:

ANEXO B— ÍÑCISO IH— OTROS GASTOS:

nua-ción
1698:54 p

ANEXO

de la citada Ley de ?resupueetó N? 
ira el Ejercí-ic 1955:

PRINCIPAL

Parcial (

11
12
12
11
21

. 2Í
'21

• 2C
31
3”
¡38
39
41

$

INCISO II—OTROS GASTOS

a)l— $ 65.900

2.500.-4
il0.000.~4
2.000.—f
1.500,4
9.600.A-
1.000.4

3.000,-4
2.00.0.4
I.OOO.4
1.300.4
1.200.4
1.600.—

15.000.—
7.000.—

• |

PRINCIPAL b)l— f
• i

Parcial( 1 | 5.000.+»

$ 5.000.—

Art- Previa int-ervenelón 4e Gcntadu 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION. PUBLICA, 
la suma de CIENTO VWTR Y CINCO MIL 

-NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 125.975 moneda na 
rcional) con cargo de rendir cuenta y mediante 
- libramieneos parciales .que «se -formularán a 
jnedida-.de necesidades para atender el pa 

go de los conceptos dej rubro “OTROS GAS 
TOS” del BOLETIN OFICIAL, con las imputa 
piones qúe se detaljan á continuación de la 
Ley de Presupuesto -número 1698)54 para el 
ejercicio 1955:

PRINCIPAL 27.2$.—

Parcial 2 $ 6.060.^
r 7 h SaOOL —
a 11 »> 45Q-
97 12 540.—
f( 15 .180.—
9) 23 >9 900.—
t» 27-. 99 l.SOÚ»*̂

37 97 300.—
39 » 3.000,—

,í 40 99 9.300.—

TOTAL $ 27.230.—

TOTAL $ 70.900

Art.
se en

Es
Ran

d.e

—- domúníqú.ese^ publiquése, insérté” 
Registro Oficiál y archívese.—

RZCJRQO /. DURAND^
. 1' Jorge Aranáa ■ *■

i
ron Figueisa
Despacho de pobisrníO, J. 'é L FábMca'

• ÁÍ®Ea-B— INCISO XV- OTROS GASTOS:-

’WNG»M/á)•_ 4- 125.&7S.—

' Parcial '7 '$■ 4,209,’*̂
í*4 10 ” 100’.-*®*

--’é lá ”
- ga- » 16Q é

: ' "H ■ ■27- >> ■ 10G.—
‘ . h’ •B& ’ií’ 30Ó'

■h 37 ” 17L—
-3& i’- •’ - :-
39 *’ ÍSO.OÓG.—■ ’ ‘

TOTAL $ 125.975 —

Art — Oomunígu^e, publiques^ msírWge 
en el Registro Oficial y arehivist.

RICARDO I. DVfíAND
‘ Jonw Afrañda

Me d& D-esúarho de Gdhlgmb ;é I.

ÍIÍNJRETO Ñ? Í3Ó82^S.-' ~ : :-
SALTA, Enero 21 "de I955r ~
^xpedfente NO 5104[55.,.—'
Habiendo sido prorft%S^Ó:párá elú corriente 

tJercfcil dé WtópuiüQ

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO l DURAND
Jorg@ Amanda

Es setíia-
Ramóíi Figuerca -

isfe Se Despacha de Gobiarrifi, f. -é I, ftjbllQS

DtócRBfÓ St& 13083—S.
SALTA, Enerb/21 de 10§§.
Expediente N? SloSlBs.^
Habiendo sido prorrogada para el corriente 

ejercicio la Ley de Presupuesto N? 1698)54, y 
atento ¡o dispuesto por el art 39? dé la Ley 
de ?CbñtabUidad en vigencia:

SI Gob med©? da la PraWde

SEfltSTAl

*ít. la — 6óii laWfinetóñ de Oafitid&ia 
Seneíal de la Provincia, pégalhe por Tfcárfi- 
fia Genérái;- a feVor .dé la HabílHAÚÍÓN Se - 
PÁOÓS DSt MtNteTÉ&td 45® fi-ÓBlBRÑÓ, 
JüáUCiA É iMStRECCÍÓN PUBLICA, la Stt*  
fóa de SETÉNTA'ateL NOVÉCIÉNTOS PÉSOS 
M)N. (S 70.900.— m|n.), con cargo de rendir 
cuénta y mediante feamlecáto parciá’es que se 
formularán a medida de las necesidades, para 
atender él pago de.-W conceptos del rubro 

’ «OTRÓg GASTOSA4e.^SCAt'M DE-ESTADO 
cg^ feiPUWMR/W. gé Wtt

DECRETO N9 13.084-fG
Salta
Expedente N? 4108—55
habí:

enero. 21 de 1955

EÑDO sido prorrogada -para el corrieii 
te ejercicio la Ley d 
y atento lo dispuesto

taWdad en vjgencX - ■ '

13 • Gobtrasiáf as M Frovfegfe \. 
OTCiñ-B T A r . 4.-

! . -

í¡3 «. 0óii tóervsi®i$n.de ©oattóüria 
■GeSiéJíl dé iá Provincia .pSgugsé .pSr 'SeséfBrla 
’&éiiefEil, á favaf dé |a ÓÁMARA BÉ ÍjIPUTA 
t¡ÓS 4 sttmá total |s QUIÑÍEÑÍóS OCPIEN

de Wú

TA V 
M)N. :< 
cuenta

e Presupuesto N? 1698)54, 
por el art,'39: dé la Ley

siete mil sesenta y ocho pesos 
‘($ .-5'87.068 m|n.) con cargo de rendir 
¡ y mediante libramientos parciales ¿que

se-fon rularán a medida délas necesidades, pa T ' 
nde? ei pago

OTROS GASTOS, ¿n Jag. imputación^ quo' 
se aílan a contiguación efe la citada Ley 4 
de W 
10181'

ra at~ le los concepto del rubro = ¡

apuesto m M-- ¡
í -- . "■ -- -- _• ■■ .

P&iN^PÁii ni!

daréis i 1

ir
6
7
&

11
12
13

16

i
16.00^ 

8.000 
2.0Ó1—.

2.000.— 
; 7.000.—

8;Q061“fe6

n.de
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Gastos bloque' de minoría
1.200.—

Paiclai 40 ” 6.000.—

' \_PAd- 362 " -j-"-■?"—

18 ” ; ¿.500.— ’
21 ” 428.400.—

: ' • ” 2S ’: 13.000.—
k ” • 27 1.500.—

” . 35 2.300.—
: - 37 > 6.500.—
¡ ” 33 ” 4.000.—
i °t > ’* 39 ” 60.068.—
J Gastos bloque de mayoría

3.600.—

PMNOEPAL b)l: ? 15.000.—

Pardal i § 2.000.— .
” i« " 1.000.” . .
” 17 >’ 10.00.”
> M ” 2.000.—

TOTAL: $ 687.068.”

Art. 2^ — CofilUíiiqtlése, publiques^, insértese 
en el Registra Oficial y archívese.— 

RICARDO L DURADO
• Jorge Arcada

- Es eopto
Ramón Ftgwet

ft5b DsspG’ho da GobiárñO, t é L MbW

DSORfflO NMSÓ§B—6 *
Sálta, Eneró 21 de 1955.

> - Expediente N? 5114[55
- -HABIENDO- sido prorrogado para el coíriéh 
te ejercicio económico la Ley de Presupuesto 

1698)54, y de conformidad a la Ley de Con 
tabilidad vigente N*  941J48— Art. 39o y con 
cardantes,*  atenta a lo informad© po^ Conta 

. Gewaip

Bí Goswnadü? dé.'la frmfesM

©ÉCftEtAí

Art. 1^ Previa intérVeñción dé Soñtádü 
ría General, íiáiiídésé por Tesorería General 
a favor de JEFATURA DE-POLICIA, ¡a suma 
total de UN XvíILLON DOSCIENTOS CIN
CUENTA T TRES MIL DOSCIENTOS PE— 
®OS M|N.' (1'1,258.200.— Wi») con cargo de 
Rendir cuenta y mediante libramiento^ parda 
les que se fe miniarán a medida de las neee 
Edades para atender el pagó de los conceptas 
áel íobro “OTROS GASTOS”, con‘-las ímpti*  
U dones que •«?© data*  ¡an a. cC-nttnuadán di ía 
W de fré&upuéató i«98|% pm el 
tte 4SSSi

40 ” 200.000.—

Gastos reserv. enlace Gendarmería Nacio
nal, Policía Federal y Diréc. Defensa Na
cional, Po_icía Federal y Di?, ¡Defensa Nac. 
de Salta.

” 40.000.—

PRINCIPAL b)l:

Parcial 1 $ 3.000.—
” . 8 - " 10,000,—
” 16 1,000 —

38 ’f 160.000.—

TOTul i 1.253.200.-

Art. — üomüníqueie, pubtíqUese, hisér
tese en a Registro Oficial y archivé

RICARDO- /. DURAND'
Jorg» Afanch

Es capia ‘ ‘ ' ■
Ramón Figuer&a

fefe de Despacho d@ Gobiernas J. i í.

Íífíí ItóTO LP 1308é—G
Snlth ei.ero 21 de 1955
KxppfHerte N? 5I17|55;
HABirNDO sido prórrogádc pañi el rCi“10n 

te < íLTcicio económico lá Ley de Pr>.-supuesto 
N" 1598 54, y de conformidad a la Ley de Con 
latH'i laj ugente N? 941)48 - A/t» 39? y en cor 
dihU-s. atento a ¡o informado po« Contaduría 
General,

3 de la
DECBST Á :

A;l le ’fréVia lntérWd¿mu de C&1LH4 
íui Génera], liquídese par Tesorería General, 
a fa-'Or de la DIRECCION GENERAL DE LAS 
ESCUELAS DE - ¡^ANUALIDADES la suma to 
tal de DOSCIENTOS TRECE MIL PESC-S M| 
N. ($ 213/000,— m|ns) con cargo de rendir 
■cuenta -y mediante Libramientos Parciales. que 
se formularán a medida de ¡as necesidades 
para atendí el pago de los concepto del m 
bro ^OTBOS GASTOS^ con ¡as imputaciones 
que se detallan a continuación de la Ley de 
Presupuestó N9 1696|§4 para el E^erdciQ 1955?

ANfíRO INCISO OTHÓS ÓASTOS

PBIMcIPáL gj

37 ” 2.000.—
» 38 ” 5.000.—
J» 39 ” 15.000.—

■ 40 ° 10.000.—

I 61.000.—PRINCIPAL b)l:

174 LOO...

Parcial 1 $ 
” 9 ”

3.000.— 
a^oo.—

r 13 tt 40.000.—
tt 15 » 8.000.—

16 tr 3.000.—
17 ft 2.000.—
21 Sí 2.000.—

TOTAL $ 213¿000.—
v’>

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, injértese 
én él Registro Oficial y archívese»—

RICARDO /. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramcm Flgwoa

Jefe á® Despacho d©-Gobierna, ]. é 1 PúblfeM

Mcitlíd- Ñ*  11 ói^-a
Salta, enero 21 dé 1950

Éxpté/N© 511315Ó» ’ •
11ABIENDO sino prorrogado üárá éi -córrfen 

te ©¿vrc.cio económico la Ley de Presupuesto 
£N 1598£4, y de conformidad a la Ley do Ooii 
tábilidád vigente Ñ? 941|48— Art. 39? y ’¿óncC¿- 
dantes, atento a lo informado por Contaduría 
General,

G^bmiadoi’ de la Frovincia
DMIlWu ' / • -

Añ¿ V — Previa intervención dé C^itódüñá 
■General, liquídese Por Teso^iá GeneraL a fá 
vor de ¡a CARCEL PENITENCIARLA, la &u« 
n¡a total de UN MILLON SETECIENTOS CtU 
RENTA CUATRO MIL DOSCIENTOS'FE- 
SCS M’jN. ($ 1.744.200.“■■ m,ú.) con carigo dé 
rendir cuenta y mediante libramiento^ Parcia
les que se formularán a medida d§:'W nece 
sxdadéb para atender el pago de log .ucongeptos 
del rubio “OTROS GASTOS”, con fas ímpu» 
tac.-enes que §e detal¡án a coatíluación de la 
Léy de Presupuesto N*  1098'34 pava ‘él BJeni 
o/j IBfl:

Ató0 > - ÍMéisñ íiU tifk&S «AiOS

PRIMEAS á)í |é ■

Aaaxo D --IKCtfÓ lí” eüW GASTOS: PMÍal 2 í SJOfl.™ ■ ftirafei 8- i
jW^ÍPAÍi ÁH‘. 8 1.0W.288.— J

' 6
7

l!

H
10,«ML* í

' 10.0®»*»'

í

A
1 SÍ

1 « litótifis
farsíaí 2 $ .27.608.^ // 9 ?/ i.oOC’.”^ i Si B.000 í

6 ii ' 70.000.-^ Jí 10 J? 3,(ÍÓQ.~s ii 10 tt S.OOOa^s
- ‘h is ■. tt fi3.GÓÓ.« /? ti O®.-® ü ii if S.üOOíss

i* 15 ii 43.O0G.-» ?' íá ti lS.OO(L-« i» 18 Í8.0O0¡—
ít 16 ti 38.G00.” • a i-B A 1080.“s ii 13 ti 35.00Ó>—
«í 19 fi 88,000.”*° i; íé ti O.OGCh^a 15 », 50.000^
ií 2S í« Kooo.-“ píS A 4.006.“». 16 ii

Íí Si Si 18,000.— li 19 ii S.60O.»« 18 it 30.000.—
#í 82 Í9 120.000.“» ÍJJ ;■ h ' 5.00'0.~“ 10 ti 25.000.—
r‘ &á 00.000.— ' ?■ §S ii lú-.OOO.- » 23 b 20.000.—

• ' 5? 86 3? 3001—. SB 4.000.— -•••' ii 20 130,000.”
J » 87' íf 4,gO0.„« ■• r? 5? i i 3.®0.«- • . . M 10,0®.—
' It ’ a». l¡ ij ti ii . . lOJOO.^ ■ .'• -

■ . > . -*i  - D; J
ii 6.000.a®



Boletín óeicial io5§. r*̂--q

31 fr 1.200.-7- 39 ” 5.000.—
0 7 }t 600.00.0 — ’’ 40 • J’ 15.000.—
34 ir 45.000.—
35 20.000.— ... PRINCIPAL b) 1
38 ir • 50.00.0.— Parcial 1 $ 1.000.—
39 >r 5.000.—
40 i> 3.000.— -

$ 1.000.—

PAG.,363

de Presupuesto N? 1698 
1955- 1 ;

ANEXO B__

54 } .u’á el Ejercicio

INCISO ¡V OTROS GASTOS

$ 20.375.-

Material y materia prima . . .
” 490.000.—

TOTAL

$ 124.000. Art, 3^ 
se en el

PRINCIPAL b)l

Parcial 1 9.000.™
2 99 2.000.—

ir 3 99 9.ooa.—
. O 9 9.000,—
íí 11 »9 90.000* —
h 16 99 5.000..—

RICARDO J, DÜRAND
Rorentín Torres

a)l

$ 40.500.—

— Comuniqúese, publiques©, Insérte- 
Registro Oficial y archívase,—

PRINCIPAL

Parcial 7 ; $ 1.500.—
rr 11 ” 1.000.—

:15 ’’ 500.—
11 18 ” 3.000.—
>> 23 " 5.000.—

35 ’’ 775.—
91 37 600.—
II 38 ” 2.000.—
)l 39 ’’ 6.009.—

TOTAL $1.744.200.

Comuniqúese, publiques©, insérteseArt. —
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO l. DÜRAND'
Jorge Aranda

Es- espíe
Ramón Figúeroa

-|sfe ds Despecho de GobieraO, t. é í. PÚb-HCa

DÉCRÉ.ÍO Ño 13088—G ' •
Salta, enero 21 de 1955
Expediente N? 5102[55.
HABIENDO sido prorrogado para el corrien 

te ejercicio económico de la Ley de Presupues 
to número 1698[54 y.-de conformidad «a la Ley 
de Contabilidad vigente número 941148, artícu 
lo 39? y concordantes-; atento lo informado 
por Contaduría General, a f-s. 1 dé estos obra 
fes,

®1 Gobeniafet fe la Provincia

Es copia
o Ramón Figüeroa
leÍ0 de Uesp-aGhQv-da Gobierno, J. é I. Púbuca

DECRETO N? 13089—G
Salta, enero 21 de 1955
Expediente N° 5101|55.
•HABIENDO sido prorrogado para e¡ corrien 

te ejercicio la Ley de Presupuesto N? 1698|54, 
y-atento lo-dispuesto por ¿1 art, 399 de >la Ley 
fe Contabilidad en vigencia,..

SI Ctebétfesfer fe--te PmvtaeiQ'-.

’ O B C R S T A

AH. 1? Con. iuteíVéhción de Contóuña 
G'éneral de la Provincia, pácese por Tesoro 
ría General, a favor dé SUMINISTROS i£)EL 
ESTADO, la suma dé VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
•M|N. ($ 25.375.— m|n.) con cargo de rendir 
cuenta y mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, 
para atender e] pago de los conceptos del ru 
bro OTROS GASTOS, con las imputaciones 
que se detallan a continuación de la citada Ley

PRINCIPAL fe) 1 S 5.000.—

Parcial 1

Art 2o

$ 5.OÓO.™OT j

í
TOTAL S 125.375.~

— Comuniqúese, publxquese, insértese 
en ©1 Registro Oficial y

RICARDO ]. DÜRAND
archívese.-

Jorge Amida
Kñ CCDÍS ! ' . \ <
Ramón Bguew | . \ - \

íefo de E espaeho d^ GahierTi©, f, 11 ft&lfóa

Mtm w a.
SALTA, Enero 21 deí 1955.
Expedí
VISTO -- ---- Ai.ViV. JCV

Dirección Provincial de¡ Educación Física, .soii-~ 
cita a fs j
ra realizar la impresión de los valores que a 
continuación se ■( A _  ___ _
Cárcel Penitenciaría, 4 por intermedia *de  la 
Dirección General de ¡Suministros; -

inte No 5080/05. ’ /
el présente expediente e-h el que ja

1, la correspondiente autorización pa-
U.WW V vvl'-'-L VfllA'C, a

detallan, en los tal-leres de la

DECRETA!

Art. i9 •— Previa intervención de Ctoníadu 
fia General, liquídese por Tesorería General 
■de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBILICA,.la 
suma de CUARENTA MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA. NACIONAL, ($ 40.500.— mone 
da nacional) con cargo de rendir cuenta y me 

. diante libramientos parciales que sé formula 
jtán.a medida de las .necesidades, para aten 
'de? el pago ■de ios> conceptos del rubro “OTROS 
GASTOS* ’ de la OFICINA DE CONTRALOR 
•»& . patólOB'¥ AfiASTECttMlfiNTOS,
IS& Imputaciones que se detallan a ■continué4 
éión -de fe Ley dé Presupuesta N« 19&8|94 

.ífi éí ajfccteíó ittBi

20.000 (veinte mil) estamp. de ___  $ .1.00
10.000 (diez mil) ti ll ....... ’’ 4.00
5.0)0 (cinco mil) p ti ....... B ■ 10.00
5.CÓ0 (cinco mil) 99 >1 ....... " 20.000
5.000 (cinco mil) n J» ..... " 60.000

10.000 (diez mil) s> í) ....... " 100.000
3.000 (tres mil) í» 9i

« i 200.000

(uno) 
(cuatro) .
(dieg)
(veíate) J
(dneuenta) 
(cien) 
(doSdéntOg)

del N?

ál

ií- 

ií 

n

70.001
0.001 '

57.501 .
0.001

18.001
11.501

0.001
90.000 ’

” • 10.000
” 62.500 -
” 5.000
* - 23.000

áijoa 
5í j.ood

*Aás®& ateté©- v— ©feas
WÍNGÍPAL ,ft>í •

Hfréfel 3 $
$ 3&.§0Ó.^

5.660.,
h~ • 7 n 1.000.^

13. jj. 6.700.—
h 23 99 1.000.—
>) áé 9i 4.200.—
h 37- 99 600.—
ji; Bs rí 400 •r’"®

Póf éllüi
fe la

An. P Autorizase a la
yTÑCTAL Dfi EDUCACIÓN FISICA, a jeakir 
por intermedio de la Dirección .de Suministros 
la impresión de los valores indicados anterior*  
mont-j; debiendo imputarse -el gasto de M-efe*  
f'éíicia a¡ Anexo * Inciso *VÜX — Parcial 39—^ 
&W'SÚhés 'boletines, etc.— Princ.-pal

, bTRüá éAStóB-r fe la W Presupuesto

9Í1 Wexclfe . « : ' ’ i • j - - - • ■

a®
A?t

¡ eft

És

C&muafcfti6§e, imtoUWsi itisttttk 
éí degistió Cflaiá.! jr; árcBW '«*X  ■

RíCARÓOJ, DVRAND '

Ra^óa Figúé^i 
Osápocho

iáoM-Ui
• SA.H

VISÉ1
>’A, Enero.21 (de ISBS.A
’Cv&i presenté, pXpediiufe- érf e\ púa ÍU 
páUS« fe p’irA ata-
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?; :/¿jlv?oxi la resolución I\° l3 dadt p r esa 
Comuna con Tedia 12 -de] actual, por la que se 
reconoce a favor del ex-Secr otario Municipal 
■don EdelmírO Barrera, la suma de $ 6.7(10. - 
moneda 'nacional, en concepto de suddost im
pagos desde e-¡ 1*?  de octubre de 1952 hasta el 
10 de Agosto de 1954; por ello, y asalto a la 
circunstancia de que dicha comuna ge encuen
tra intervenida por este Poder Ejecuciyo,

El Gobernador de la Provincia :

DECRETA:’
" Art. 19 — Apruébase ¡a resolución 'número 

13 dada por la MUNICIPALIDAD DE “LAS BA
JITAS” 'con fecha 12 de enero en durso, por la 
que' Se reconocen haberes de don EDELMIRO 
BARRERA como-ex secretario -de la misma, por 
-un importe de $ 6.70Ü,— moneda nacional dis
poniéndose también el pago de los mismos,

Art. 2$ — Comuniqúese, publíquase, iüsér 
m @1 Registro Oficial y archives©»—

RICARDO h DURAND
Jorge Araosla

tíg fíopta?
Ramón b igüéfM

Jefe de de Gobl.e^üg J, é I. Füfelíea-

BECBBTO Kv i30O^Ga.
SALTA, Enero 21 de 1955.
Expediente N9 6240/54.
VISTO ¡a nota número 25 de fecha .22 de 

abril del año próximo pasado, en la que ebSr. 
Director de] Registro Civil plantea la situación 
irregular de la Oficina de -la localidad de San 
Miguel- (Dpta Rivadavia) creada con motivo 
del decreto número 9826 de fecha 12 de abril 
de 1954, por el que- se dispon la creación de 
dicha Oficina y se designa Encargada de la 
•ínlsmB a Ja señorita María Celina Luna, ya 
^ue esa Dependencia había sid© ya creada 
mayo de 1939 y funciona normalmente hasta la 
íeoiia bajo la <irscóión de la Encargada titula? 
anterior, Sra, María Argemlna Tejeriua d© 
gfehasú, que ■?© desempeña como tal en forma 
©Orreeta,' desde w 'designación p@r decrttp'.N? 
1027 del I Agosto de líH^ . •

- Que pa?a -sOeioiw tal situación se lu^é 
B-éeésMMó anular «uñó de Ibs cfecrotos referidos 
J5 a táj efegto .dohe tenerse @n cuenta- 1%^  cir- 
Mltafe ^wueatag precéteterntó^

*

fe glft ’ • ■ : !
* -jG s'^-_ t

.© gg. b fwrfMMó

ÓBfcílMAJ' ' "

- Arb U Déjá-sé sin éféotó él decretó ñúiñ.efo 
Í826 de fecha 12 de Abril de 1954, po? el que

disponía la creación de una Oficina de Re- 
glstro Civil dé Tercera Categoría en ¡a- loca-* 3 
UMvd de SAN MIGUEL (Opto, de Rlvadavia) 
y ge'designaba Encargada de -B misma a ja 
sWriU María Celina Lima,

Art. 2? Ccnmmquese, p iblíquese, insértese
- tn el Oficial y archívale^

' - RICARDO J. DURAND
Jorga Aráñete.

/ft&mm FlfiWoa ' *
W Justóte i L Mblict

DECRETO N? 13693—G.- '
SALTA, Enero 21 de 1955.
Visto lo solicitado .po? Jefatura de Policía, 

en nota N? 39 de fecha 17 del corriente mes,

tU Gobernador de ¿a fáaw&iVia 
DECRETA:’

Art. 19 —.Acéptanse con anterioridad al día 
16 del mes en curso, .as renuncias presenta
das por personal de Jefatura de Policía;

a) AJ señor PABLO MARIN, en el cargo de 
agente de la SÚb-Comisaríá d e El Carril 
Dpto. Chicoana);

b) Ai señor-ANGEL. FELINO GEREZ, en el 
cargo de agente de la Comisaría sin cate 
goría de. Chachapoyas (Capital);

Art. 2? — Acéptanse con anterioridad al día 
lo del actúa], las renuncias presentadas’ por 
personal de Jefatura de Fodcía;

a) Al S?, CRISTOBAL DAVID SANMILLAN 
en ei cargo d& agente plaza N^ 360 de la 
Guardia iue Cabañería;

h) Al B^ñor JUAN UANCXO PALACIO, ©n el 
./sargo de agente pla-'su N9 364 d© la Guar
dia de Caballería;.-. \ '■’• . .

Art. Déjase sin. efecto e¡ apartado a) 
del Art 4? del decreto N? 12.743, de fecha 23 
de Diciembre ppdo.i por el que-se suspendía- 
en- el ejercicio de sus. fundones .y por -el tér
mino de oohp días, al agente de ia Pojicía 
Ferroviaria Destacamento Picha-nal. don ESTE
BAN GUZMAN.

Art. 451 — Dá,se de baja,/ e-n' él- cargo dé afeil® 
te de la Policía Ferroviaria Destacamento Pl® 
cha-nal, & don ESTEBAN GUZMANf con anw 
rioridad a¡ día 19 del corriente mes»

Art 5? Dásáe. de baja, -en el car^o d@ 
agente de la Sub-Comisaría de El -Bordo (D(G- 
paitamento Campo Santo), a don JACINTO 
RC’QUE ARAMAYCX cQr anterioriaad al día 22 
de Abril del año ppdo*,  por aio haber side 
bresoído definitivamente en la $ausa que‘ge 1© 
sigue en el Juzgado en ló Penal Prtaéra Nd& 
mitwioñp . ' •

■ An; 2^ ComiiniquesB. 'p.úblíquese> insértese 
én M R®gistr9 Oficial y archívese^ y ’

■■ ■ 'RICARDO L DURAND
• ' ’ ■ ■ ■ -Jorge- /u-amla..........
■ ao -e-optó............. ............. .............
■ Ramón Figseraa ■ ........ -
Jefe 'dft D®sp«<?ho de- -Gobianao, J, é í. MbltC®

-'■■■■ ‘ - - GJSEJSS^É¿sáK3sr • • ■

bECRÉT-S' Ni- - -
uSALTA, Enero 21 de 1955»
VISTO ¡o -solicitado ©n‘ nota N? 93 dé féchd- 

14 dej corriente mes, por Jefatura de Policía,

El .de Pr©vinsdo
D Ü C B E T A :

ls — Suspéndese preventivamente Sñ 
él ejercicio .dé sus taicíones, al. agente felaM 
Ñ? 189 de la Comisaría Seccional- Tercera, don 
DARÍO OROZCO, con anterioridad'‘día' 
dM liles en éii-rsó y ílás-ta tanto él Bn JUM que 
entiende da ctos& resuélva, sobré él párticujar.

Art, 2? Dasé de. baja, al agenté plaza N^' 
188 dA la Comisaría Secjbdal Tercera» -don 

:JUDIÓ -GSBMAmO CASWíROropxi
Cla.W d^i’aQtual * - , . ■ ■

Art. B9 7- Acéptase la renuncia presentada 
por ej Sub-Comigario de 3^ categoría de la 
Sub-Comisaría de E¡ Barrial (Dpto. San Car 
lOsR don ELOY CANDIDO GUAYMÁS, con 
anterioridad al día 8 del--mes on curso.

Art. 4o — Apliqúese tr©S’ (3) días de sus
pensión en el ejercicio de sus funciones, al 
agente de la Sub Comisaría de AntiLas. (Dpto.
R. de ja Frontera), don SEGUNDO FELICIA
NO PAIMA, con anterioridad- al día- T? de¡ co
rriente mes.

Art. 5^ ’ — Déjase sin efecto el Art. del 
decreto N? 12.613 de fecha 14 de Diciembre 
ppdo., por el que se nombraba. en carácter de 
reingreso, Sub Comisario de 3- categoría de la
S. ub Comisaría de La Silleta al señor NÉSTOR 
MARTIN FUENTESECA.

Art. 69 — Déjase sin efecto el apartado 1° 
del Art. I9 de] decreto N? 12/878, de fecha 5 
dej actual, por el que se aceptaba la renuncia 
eh el cargo de Süb Comisario de 3^ categoría 
de la Sub comisaría de La SUeta, a d©n 
NÉSTOR MARTIN FUENTESECA.

Art, 7? — Rectifícase el -apartado a) del Art» 
59 de] docréto N° 12.868, .de fecha g del mm 
en e-uiso, dejándose establecido que ia baja del 
agente plaza N? 186 de la Comisaria Seccional 
Tercera, don ANDRÉS ARIAS, ¿o ©s con fecha 
1? de Diciembre del año ppdo0,-- y -no 1? de 
Enero e& curso» *

Art 89 — Comuniques©, publiques©, Insérte*  
s© en el Registro Oiicíal y archíves©4

RICARDO h DO1MND
Es copisi.
, íCamcm

Jefe de Despacho d® Gobiérne, J; é L Público
BS6ias®a3£&feaseiSa&

DEÜR8TO No 18095—G«
SALTA, Enera 21 d© 1968,
Expediente N’ 6099/55. ' ”
VISTO e] presente "expetíteiiÉS en el que la 

Municipalidad de la ciudad de Tartagaj eleva 
para su aprobación el proyecto de Cálculos de 
Recursos y Gastos de Administración y Ejer^ 
Ciclos M-nánasroe a regir durante ei año 1955, 
es la' suma tota} de I 1.106.700.— moneda 
pasional; por el.o, y atento a la circunstancia 
de que te misma ge encuentra intervenida pot 
®ste íWs EJeeUtivo,

■ © CltaswBHrter <® la ’Fnhrfa^ie

. . ÍJÉCHfcíAi - - ■
Ai-ti l? —. 'Aprúébttsfe ®i OtóÓttLíJ fifi ftfia 

OÜRSOS Y ©ASTOS ¿E ADMINISTRACIÓN 
-PARA EL EJERCICIO FINANCIERO. Y EGO. 
NÓM1GO DE 105a de la"MU^-IOIPALIDAp fig 
LA CIUDAD DE TARTAOAL, en .a suma de 
UN MÍLLóN CIENTO SKIS MIL SSTHQÍfiN-» 
TOS FSÜQS MONEDA .NACIONAL ($ 1.106,703 
moiuda nación».), qua cerré asrégatíe a !§,.,||l 
tíe estes- obrados»

- -Art.'“2’ —comuaicneseí pHbWtóse jiiséíLsl 
en el Registro Ofidlá-1 y atchiveá6¡-°“ ’ . • ■ /

RICARDO I. DüRMD
Jcíge Araftda

Es cbpia
Ramón Flfyeroa--•■

Oficial Mayor dé iU^ticlei é-L PúblW
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DECRETO N9 13096—G.
SAL7L-, Enero. 21 de 1955.
Expediente N9 5097/55.
VISTO e¡ presente expediente en el que. la. 

Municipalidad de Tarta-gal eleva para su apro 
•bación la resolución número 51 dictada por. di
cha Comuna con fecha 16 de Noviembre del año 
pasado; y atentó a la- circunstancia de que -la 
misma se -encuentra intervenida por este Po
der Ejecutivo,

- El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art 19 — Apruébase la resolución número 
51 —ORDENANZA IMPOSITIVA DE LA CIU
DAD DE TARTaGAL— a.regir con’anterioridad 
ál 1° de Enero de 1955, dictada por Ja Comu
na de. dicha- localidad el 16 de noviembre del 
año próximo pasauo, que corre agregada a. fs« 
1|43. de estas actuaciones.

Art. 29 — Comuniqúese, p^blíquese, insértese 
se eir el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND

Ei copia; • ’
Ramón Figuerca

¡ele a@ uespacno fíe Gobierno,- J, é 1. Públi&s

DECRETO N*  13097—G»
SALTA, Enero 21 de 1955.
-Expedienté N? 5116/55.
VISTO la nota N? 501 —de fecha 18 del més 

en -curso, de ±a Dirección General del Registro 
Civil; y atento a ¡o solicitado en la misma,

£1 Go&tf ah ador de U Proviucia

DECRETA:

Arte .19-—-Nómbrase Encargado de la Oficina 
de Registro-Civil .uS' tercera categoría de la 
localidad de Pampa Grande. (Dpto. de Guachi*  
pas)» al señor PASCUAL ARMELLA, con an« 
terioridad al día que inicie i-a prestación d© 
servicios.'

Are. — Comuniqúese, publiques-a, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

- - RICARDO J. DURAND
Jorge Aramia

Es eepia
Maman FigooWá

jais de ¿e' Gobierno, J. é i, Fííb'Uoa

MCRÉTÜ N9’ Í3ÜÓS^fie
SALTA, Enero 21 de 195B¿.
Expediente N° 5098/55.

’ VISTO el presente expediente en el que ¡í 
Municipa.idad de Tartagal eleva para su apro
bación por parte del Poder Ejecutivo, la lici
tación de precios’.y adjudicación a la firma 
Hurtado y Mejías de dicha localidad, de jos 
trabajos dé pintura en el lQeal owa dicha 
Comuna; y atento a la circunstancia que la 
Últada- Municipalidad se encuentra intervenida

DECRETA:. :

,Art...l2 —• ApméMsé la licitación de píalos 
'adjudicación, a la firma- Hurtado y Me 

¿fas, de los trabajos de pintura efectuados--en 
:e¥. local que Ocupa la Municipalidad de Tarta- 
:h¿ír y realizados .par' las ■■ autoridades’ de ésta,

Art. 2?. — Comuniqúese, públfquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese.— - 

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Raspón Fígueroa

jale de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N? 13099—S.
SALTA, Enero 21 de 1955.
encontrándose vacante el cargo de Oficia} 6? 

en el Departamento del rubro, y siendo proce
dente cubrir el. mismo por ascenso de personal, 
conforme a las disposiciones de ja Ley 1138 
—art, 15,

El Gobernador de - la Provincia 
DECRETA:

Art; 19 — En la vacante de Oficial 69 del 
Ministerio, de Salud Pública y Asistencia Social 
promuévese al siguiente personal, con anterio
ridad al lo de Enero del año en dursó:
a) Oficia] 69, al actual Oficia! 79 don ESTE

BAN BARBOZA;
b) Oficial 79, al actual Auxiliar Mayor, don 

ALFREDO AMANDO SORIA;
c) - Auxiliar Mayor, a la -actual Auxiliar Prin

cipal, Sra. CARMEN ROSA MUNISAGA 
DE SCHAEFER;

d) . Auxiliar Principal, á la actual Auxiliar
BENITA BURGOS;

e) jAuxi-iar 1® a la. actual Auxiliar 2© 
Srta. ANGELICA JAVIER;

f) Auxiliar 29 a la actual  Auxiliar 3o Sm. 
SARA NÑLIDA GALETTI;

*

g'» Auxiliar 39, al actual Auxiliar 49 don DAN 
TE JOAQUIN <LAJAD;

h) Auxiliar 49, a ja actual Auxiliar 59 Sra. 
LINA T DE CUCOHIARO;

i) ÁuxiTar 5>,  a la actual Auxiliar 09 Sra, 
DOLORES W. DE SAAVEDRA;

*

j) Auxiliar 69, a la M. LUCIA LEÓN, qus 
hasta él presente vehía revistando en par® 
tidas •■glotoaiés personal ti&nsltórtó á 
MuMde;

k) Personal trátisitOrlo á sueldo dé Ids ¡sérVi« 
dos geniales- dé la DiréCéión de Hospita
les de Já Oiudád de Salta, con la rémuhe- 
fación ménsúaí dé cuatrocientos pésós, feh 
reemplazo de ia 5rta. Lucía León, a don 
MARCELO GRAvO^t^V, quién viene de  
^empeñándose en carácter de suplente,

*

Art 2-9 — Comuniqúese, publiques®, Insértase 
sn ti RBgiiteo Oficial y archives^

RICARDO ,/. DURAND
fañs Aranda

Rafcén. FLrfiéíoé
iefe de bR-epddhc- -da ¿JobttoA j 4 ? PúbÜCd

DECRETO 13ÍO0—S,
SALTA, Enero 21 de 1955, - '■
Siendo él Ministerio de Salud Púb’icá y Ask 

tenda Social, el encargado de estudiar y pro
piciar las Soluciones de los problemas médicos 
sanitarios, relacionados- con la práctica del dé- 
pórte, según lo establecido y proscripto en él 
IX Plan Quinquenal de la Nación, Capítuj.0 Vil, 
G. 17;- y . F

CONSIDERANDO!

-Que es deber del Gobierhó de -lá Provincia 
■ asumir -la debida responsattddad ante 4a no-

ortiva, más aún 
on que la Lituáci¿
,ia cambiado fundamentalmente por 
apoyo, empúje ’e importancia dado 

por el Presidente de la Nación;»

en los- actuajes 
•lepo.tiva de la

lédico zado, en- toda activi-
. „ ,in nuestro medio-, es 

■realizado -sin él control de los- ser-

de enfermos, ya sea por la práctica 
inadecuada o inoportuna, que agra-

la mayoría de¡ los casos, el anhelo

blación dep 
momentos 
Argentina, 
imperio ¡del 
ai mismb,

Que, resultaría de g.ran beneficio, fijar un 
contralor 
dad -del. deporte, ya que 
en general 
vicios médicos, lo que -determina un elevado 
porcentaje, 
excesiva, 
van lesionei potenciales e inaparentes Preexis
tentes; !

Que, en la mayoría de¡ los casos, el anhelo 
de descolar en la práctica deportiva, lleva 

•frecuenten .c^4"' ~ ~ 
exagerar su 
trhnento de 
el oportuno 
co que pu

Que ej ( 
perfeccionar la salud, sferdo misión del Go
bierno ori< 
peeialment 
metódica 3 
preservando y curandó lá salud -de los ¿altores 

- del deporte,
cuenta a 
Ja masa 
íisiopaboioila necesita, por 
global da D’ ’ ’ 
médico adecuada; i

Que exi 
clones, qu 
cer. una 2 
cíente, po? 
bles para i 
a&ociados; : 
bierno de 
miento de

.ente y en especial a Jos jóvenes, a ■’ 
actividad o entrenamiento, en de« 
su salud presente y futura,, siendo 

y continuo oojitralor médico, el úni^ 
fede prevenir- e¿e futuro incierto; 
deporte tiene como fin primordial,,

¡eotar, encausar ty garantizar muy es- 
una fiscalizajción médico-deportiva,., 

ordenada, que beneficie y asista,

s, entre los cqales y en especial, so 
os niños y adolescentes que forman,” 
del pueblo, yj a las mujeres,- cuya 

ei desconccimieMú 
-distintos problemas, _ la .orientación ’

:i;5te ‘una enorme cantidad de Instltu» 
s en nuestro medio no pueden ejer.» 
cción sociai deportiva-educativa efi« 

carecer d© l[os medios indispensa- 
lá dirección ¡técnico-médica de ¡sus 
por lo que s® ¡hace un deber del Go
la Provincia, ¡ propender al ‘ Qrdena-i 
estos probterfw;

Par te'ds SllQj

de la ftatteeiei ‘
- fi '£ C R | T A :

— Sréáse é¡ íDÉ^AWaMSNSq

de Salud Pública y Asistencia So-

Art».
MEDICINA DEL DEPÓRTE, dependiente del 
Ministeri >
cial, el que tendrá cómo fin, el ■directo' contra
lor y fiscalización méJica, en todas las- acti
vidades .de- la rama del¡ deporte en e¡ territorio 
de esta provincia» j

íalización méJica, en todas las- acti-

— ©eciáraséj obligatorio el ©sámsn 
‘ir^deportivo, que estará a cargo del

Art. & 
médico 
Departax rento de Medicina del D&porte,. para 
todo el'territorio de :©s¡ba provincia»

39
Medí

Serte ítomie^ d&l ÓgparMiWvta 
ífcinU del Depórte:

<üa -débéñ fsgfe elijaa) Dictir

fe) Cteíéí

tica i

lág Mermas
-de fe deportistas;

IcdeMr lás fifias h^eiárhs y c@rU.ih 
mi individual para Ms prád 

duportivaá

!ár y fiscáljzár el examen médico pe¿0) ReOg;
riódico y controla^ el estado físico de los 
deportistas; i

d) • Orientar al iñdividtao áegún >s-u biotipo y el 
re-si Itado .del e^tekn médico hacia ¡a práa 
tiga

Xhtdfv&ür eh la ^rganMciéñ y realización 
de la

más adeguadá con sug posibilidades;

e)
educación, sanitaria? en cuanto se -

mailto:c@rU.ih
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- . ■ itere a la medicma del "deporté, en colábo-
.. ración con log organismos especializados en 

' • . la ■materia;
- z f) Coordinar los exámenes'deportivos con las

. ’ jfei-stitucie-nes de cultura física, para norma 
. - lizar sobré bases- uniforme© dichos exáme-

. - nes; '
- g)-- -Mantener un - Catastro permanente de las 

' entidades dedicadas a lia cultura física en 
- cualquiera de. sw aspectos y un -censo de

• los deportistas actuantes;
h) Promover i¡a; ¡realización de -Congresos y

- - Conferencias sobre tema® Médico—Deporti-
-w e intervenir en dichos certámenes;

i) Informar y asesorar, cuando así lo fuere 
requerido, sobre temas de <s-u especialidad;

- Art» 4° — .Las Instituciones deportivas exis-
. • tortas e¿ -Mogtra- provincia, que tienen actual

mente &' su- cargo las tareas de fiscalización 
médica &u los deportes, continuarán con e¡.as, 

. facilitando de Medicina del
Depórte-el cumplimiento de la misión médica 

/ .Específica, quedando obligadas & facilitar & dU 
«tío organizo Oficial, la realización de un 

” .jseixso médico de gu® asociados que practiquen 
divamente el deporta,

Art, §9 — MI Departamento ds Medicina del 
' -•= Deporte, proveerá en forma gratuita a todos los

- - - deportistas, de m- carnet habilitante, sin @1
: éU&l no 1© permitida al mismo, su ingreso 

’ t |óa campos de depórte,
Art B? — las Instituciones oíicíá’eg o partí» 

■_ mulares que irgani-zan competencia®, campeo- 
- •iiatoá a exhibiciones deportivas, no permitirán 

. - - -le- parMeipagión de los mismos a las personas 
i ■-;■•_ qua-n'a-tuvwien este carnet debidamente auto- 
: . "Jtóádo/

Art 7? — Los equipas a seleccionados de- 
í :pórtivps, de carácter individual o- de conjunto, 

. . •-q^-^unéran- -i entr aren a Provincia, debe»' 
■ - '-¿¿n se? contraídas desde id punto . vísta
r ¿méáko, por Departamento de Medicina de| 
‘ - - £xpart®s ■
- / Art, f9 — ,.®i Departamento de Medicina del 

_ • fié-porte, recabará la eo-abO'ración d@ Jos sér-
. -VlsíGfe médicas a5i¿tendal^ dsl arte de oursa^ 

¡? rd^F@ndi6ntee del MínUtenó <©- Salud Púfeiiéá 
i / Asi>ten§ia Stó&jb cada w que fuero ssor^ 

. . ’. _$SítiUé i
_ fip finitamente de MedíoíM dtl

*■ - .fiÉpChtej c^rdinará su acción por •intermedio 
■ MhiWrte dé Gobierno, Justicia é Iñ-strw 

¡ Món Mblica y la. Dhece-i&n Provincial de Ete*  
. .- . Melón Rsica/ corno S4 también §on sw s¡m¿ 
i fegg.ea oí orden-naelonalj 
r - AÁ 10/ ! tot gows que eeásfena si eStabls- 
■. -. etmlente, organización y - funcionamiento .del

. - benitamente dé MedlciM del fiépó£te5 serán 
j" atendido® con ios fondos del presupuesto vi&

- Ihpd? de lá provincia,

• ■ Art- 11. — SI presente decrete sérá refren*  
• ‘ . Úáda pdr 1o:j señores Ministros de Salud Pú- 

; - blica y Asistencia Bócial y de CMWflap, Jus® 
-ticía ó Xnsteueclén Pública.

Art 12a Comtiníquesti publiqfci^e, lustras 
r _ -IB-en #|.HegBtró- áficiM y arcfiívm

- . R/ORDO / nr/R4VD.
’ - ■ Waíáér. Yifeá

eopifíi . ' - -
Amalia C. Castré

de Htóleá/y IJmW

DECRETO N® .13m—Ev " -- '
SALTA, Enero 21 de 1955. . n
Expedtente_ N? 133—-T—55,
VISTO ia Ley N? 1808 por e¡ que se autoriza 

al Poder Ejecutivo a venden-a favor del Ins
tituto Médico de Salta S^A; un inmueble de 
propiedad fiscal, -ubicado e¿ .esta ciudad con 
frente a la Avenida Sarmiento y calle Rivada- 
via; y

CONSIDERANDO:

Quec .por resolución N? 392 de fecha 11 de 
Enero del corriente año, el H. Tribunal de Ta
saciones fija &n $ 95.500.— m|n. el valor dé 
1.594.28 m2. de terreno del inmueble de refe
rencia, catastrado con el N? 29.06 y'dentro de 
los límites fijado® en e| art. 1<>- de ia Ley 
citada;

Por ello y atento a ¡o informado por Conta
duría General de la Provincia, ., ,5

Si Gobernador de la Provincia
BECBEXJU

Art iv — Dispónese la venta a favor del 
BISTITUTO mDICO DE SALTA S- A., én la 
Simia de $ 95.500 — (NÓVENTA Y CINCO 
MU, QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO- 
NAL), ea inmueble catastrado ■ con el N? 2906 
ubicado en esta ciudad con frente a la Ave
nida Sarniento y. calle Rivadavia con una 
tangión de 1.594/28 mS. y .en un. todo' de acuer 
do a Iqs límites fijados- en el art 19 de la 
Ley 18Q£i64

Art. 29 — importe proveniente de la .ven
ta -dispuesta por el art. anterior deberá s&£ 
ingresado por Tesorería Geoierál, Previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia 
eon crédito ai rubro “VALORES A DEVOL
VER POR EL TESmO— SUPERIOR GQ'BIER 
NO.OE LA NACIáW’5— Producido venta c-in*  
nuiebe fiscal é/Ley 1808/54 p/reintegro .Subsi
dio a ^«Sociedad Beneftócmctó t/Ley 1X673 
«teHícuia 12^7

Art. 39 ~~ owuniguegs publiquése imertm • 
en el Registeo Oí letal y

RICARDO l DÜfiAMtJ ‘
rtérsatífi TGrfél

Es eepic ' . •
. Pedro AikItI-s Arr^m^

leí© da Désp^ha deí >4/ dt fi. t/'f &
<S¿£5fiáfes¿^SS A

SÉCftfil'O Éo Í3itó-~ES
SALTA, Enero 21 de 1S5Í
Expediente 178—0—955.
Visto sste eizpediente por óí qué Di recoi óñ 

G neral de 1a Vivienda y Obras Pubjlcas «olí- 
bita se liquide a ¿u favor la suma de $ 950.0ü0, 
rara atender el pago de jornales cerr^Pfme 
clientes a la primera quincena del de ene» 
ro dd corriente ano; .

>or el¡Og

El A& la
BfiCftWi

Art.' jé — CMn htexveñdóil dár Oóñt&ddrií 
Oeiteral de ía Étevindu, págúésé pó? Tesorería 
Gc-nar^ á íavór de -DÍRfioOTóM QENÍBuaL Dé 

• LÁ VÍViENDÁ Y ÓBRAB PüBLWAg, c oh 
^árfó dé ópóftúña bendición dé Cuentas, lá sú- 
má tte | 050.000.— (NO VÉCTÉÑfrÓS ’ClJt*  
ÜÍJENTA MCl/FlSÓg MONEDA NÁ0ÍONAL), 

. fe indleate preae.depMr<?ntSj W 

putación a -la cuenta “VALORES A REGULA
RIZAR— DIRECCIÓN GENERAL DE LA VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS— Decreto N9 
8531154* ’,

atu 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
5e en ©1 Registro Oficial y archívese.-*

RICARDO }. DURAND
Florentín Torres

Es copia
>edro Andrés Arranz

Jefe de Despacho deí M, de E. F. y O. Publicas

DECRETO N*  13103—E,
SALTA, Enero 21 de 1955.
Expediente N? 6400—A—-54. /
VISTO este expediente por el que Adminis

tración’ General de Aguas, de Salta, solicita se 
liquide a su favor la suma de $ 22.496.56 m|n., 
para la atención del saldo de -gastos generales 
que adeuda a la empresa Ballofet y Cuenca, 
s-egún contrato suscripto y aprobado por decre
te 17317¡49;

Atento a lo informado por Contaduría Ge» 
neml.de la Provincia, . •

El d® la ProviaCÍQ
DECRETA:

Art. 19 — Can intervención de Contaduría 
General 4e 2a Provincia por Tesorería General, 
páguese a ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA ia suma de $ 22.496.56 
(VEINTIDOS MIL -CUATROCIENTOS NO- 
VENT Y SEIS PESOS CON CINCUENTA ¥ 
SEIS. CENTAVOS MONEDA NACIONAL) para 
que con cargo de rendir cuentas, la destine aj 
pago del concepto predicho; con imputación a 
la tíuenta corriente “REPARTICIONES AU- 
TARQUICAS Y MU1<I0IPALIDADES— Atol- 
nMmsión General d© Aruas de Wtaf\

— comuniqúese,-pobuquesa, insértese 
ají e¡ Begfetro Ofidal y. ár^híverge/ 4 ..

R/C41W0 J. DtJRAÑtí 
fftorsatm Tóma

Ifi Copla .
Pedro AndWsí Arx-feM

Jefe <8 .Dsspftefie déi M..6e 8. F.yo.íubiioaa

SSCftEfO N» 13MMW&
SMíTA.^Eoero ai d@ í16S|5
Bxpgdleate N<? 5&p5|Ml$5&
Visto este espediente por á íjtil áí sólieitó ia 

cancelación deil crédito reconocido por. Decreto 
N? 10125 dé fecha 17 dé Mayo de 1954,' a favor 
de ja HABILITACION PAGADORA dél Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras- Púb’ácas, 
por ia suma de _$ 4.Óab.5O m¡n>, y atento a que 
el mismo se halla incluido en -la Ley 1742¡54 
que arbitra fondos para la liquidación- del mis
mo según manifiesta Oontadurfa Generaj 
su res.f?eetivft laíórmej . - '

<9¡ - ' • ■

Si GaitaStadW & iá. iÑwdftefe

fiSÚBÉW
AÁ 1$ -ai Préví®, ihtérVéticíÓñ <fe .dOhiaáüríá 

General, págúSs-é póí Tesóte.-ia • tlencraj de lá 
i*fóvineiá  & faVór dé íi ÉÁBÍLTTACIÓN PA
GADORA- d-sí Ministerio dé Economía, Finaji- 
zas y Obras Públicas,, con cargo de oportuna 
rfetdfóiéB, suéntfete U.

neml.de
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m|n. . (CUATRO MIL SESENTA PESOS CON 
O1NCHJENTA CENTAVOS MONEDA NACIO- 

’ NAL), importé del crédito reconocido por De
creto. N° 10.125 de fecha 17 de Mayo de 1954, 
y para que a su vez lo haga efectiva a los res
pectivos beneficiarios- del mismo.

Art. 29 /
miento -del
Anexo G—
—Principal
“Ley N? 1742|54”, de -la Ley de Presupuesto 
vigente para e¡ ejercicio 1954.

Art. 3- —' Comuniqúese publiquese insértese 
se en el Registro Oficial y arehiv@se.-~

El -gasto _ que demande el cumii- 
presente decreto, se imputará al 
Inciso Único— DEUDA PUBLICA 
3— Parcial 2— Subparcial 8|1—

ría General, con intervención de Contaduría 
General, ..retendrá'e inglesará $ 169.800.— 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL OCHO
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), por 

^concepto de Ja cesión de dicho importe al Supe
rior Gobierno de la Provincia, con crédito al 
rubro “CALCULO DE RECURSOS 1954— RE
CURSOS ESPECLALES — VENTA BIENES 
VACANTES DE LA ex-SOCIEDAD DE BENE
FICENCIA”

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro' Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND .
Florentin Torres

' RICARDO ¡. DURAND
Florentín Torres

Es
Pedro Andrés Aittoá ■

Me de Despacho del M. do É. F. y Ó, Pública® .

Be copíaj
Pedro Andrés Arran?

Ríe efe Despacho del M. dé E. F, y O. Público®

lia, a favor
Salta, la su|na de $ 3.921
novecientos
centavos mi
misma y ccn cargo dé rendir cuenta haga 
efectivo a sus -beneficiario? el importe del eré 
dito récono;
imputación
bjicas a finí

•de Igual
Pendientes.

Ley do Pri
1954.

Art,
tese en

de Admii.-istrapic : de Via’idad de 
m|n. (Tres mil 

veintiséis pesos con veintinueve 
Loaeda nacional^, para que con la

)Cido por Decreto N? 1C056|54, con 
U Anexo H— ¡Plan de Obras.Pü- 

tanciarse con- Recursos Provinciales 
Orígeny Capítulo V —Obligaciones 

s. Parcial- “Léy|No 1818|54”, de la 
*e supuesto vigente para el Ejercicio

2*?
el

— Comuniqúese, publiquese, insér 
'Registro OfiQlall y ’

RICARDO .7. DURAND '
' p©ra«bn Terrea ’ ■

•DECRETO N<? 13105—E.
SALTA, Enero 21 de 1955.
Expediente N9 1855—M—954.
VISTO este expediente en el que corren ¡as 

actuaciones relacionadas- con el reconocimiento 
de un crédito de $ 174.858.92, dispuesto por 
Decreto N9 11.102j54, a favor de los contratis
tas Vicente Moncho Farra y Vicente Moncho y

CONSIDERANDO:

fiÉOBEÍÓ 13100—&
SALTA, Enero 21 de 1955s
Expediente N9 116—A—955«
VISTO este ■ expediente en él qu& corren 

agregadas para su liquidación y pago planillas 
de isobreasignación por los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de .1954, y de aguinaldo 
por el mismo año, correspondiente al emplea
do de Administración General de Aguas de 
Salta, don Celeste Dal Borgo;

Es o&pia:
Pedro

Me d'e -DespaS-ho d.s‘i Üd^-É. F. y O. PÚbMíi®
Andrés

DECRETO 13108—E. 1 5
ero 21 de Í95E. ■ . -

163-sC—1955. -
Considerando: ¡
sido prorrogada para el Ejercicio'

Por ejlo y atento a lo informado por Con
taduría General,

Salta, En
Expte. N?
Visto y
Que ha

1955, la Ley N° 1698 del/ Presupuesto General 
de Gastos :
ejercicio ar

r Calculo de Recursos vigente en el 
térior;

Que dicho crédito se halla comprendido en la 
Ley No. 18-18154 correspondiendo por ello su 
cancelación;

Que iseígún antecedentes- y actuaciones que 
corren en expediente N? 4298—A—954 e¡ con
tratista Vicente Moncho- adquirió el inmueble 
fiscal ubicado en calle Balcarce 156 a 172 de 
esta capital catastro N9 4759, en la suma total 
de $ 566.000.— -m/n-., abonando en ej acto del 
remate $ 169,800.— mía. mediante la cesión 
a favor del Superior Gobierno de igual importe 
correspondiente ál Certificado Adicional (Espe
cial W 1— Único), de reconocimiento por di
ferencia de.fletes y costo de materiales pere
cederos, por ía obra “Escuela Primaria Dr. Ar
turo rávajos” de la localidad de San Carlos, 
por S 174.853.92 mjn. en total, comprendido en 
el crédito referida precedentemente;

El de la Pi-ovmcia
D B C fí 2 T A :

Por ello y atento a lo i dispuesto por el ar-» 
tíc-ulo. 39 de la Ley de Contabilidad vigente?

f a? ello, atóate a toformado po? QontedU» 
lia QéWfftlj ; ■

si Gobsffiaásf & fe ftwtaéía 
óecjkstás

Áft. W — PféMa ihiéfv&ncióii 4e 0ófi.íá.d.tíriá. 
üéhéral, liquidese por Tesorería General a fa
vor de la DIRECCIÓN GENÉRAL DE LÁ VI
VIENDA ÓBRAS PÚBLICAS, con cárgb dé 
oportuna rendición -de cuentas,- }‘a suma de $ 
174.858.92 (CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON 92|OO MONEDA NACIOIWh, pa
ta que c°n dicho importe abone a los contra*  
listas Vicente Moncho Parra y Vicenta Moncho, 
@1 Crédito mohecida par dee-retü N^ H.í0-í[64, 

hñpuUatón R ANIXO H— Pfen 
fWicáS á fínáhciám con Recursos fra 

Vih&á'Bs 4~ otígén náóiáiiai-^ PRÍx4óífAL. 
•‘Páfá atender domprbmís&s péhdienteis -de abrás 
Sn éje&ición .ai ái|12|53— &Aróíal “Ley 
i§18|54n de la Ley dé PrésUpuésto vígenté párá 

"el ujercicló

4/ 2o — .En opomnidád de. efectuaré ej 
ártíaW -Twré

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor dé ADMINISTRACIÓN GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
oportuna rendición -de*  cuentas, -la suma -de $ 
904.— (NOVECIENTOS CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
importe proceda a la cancelación de las pía 
nil}as_por ei concepto arriba indicado, con im
putación al ANEXO H— INCISO I— CAPITU
LO III— TITULO 10- SUBTITULO E- RUBRO 
FUNCIONAL II— PARCIAL 1 de la Ley ' de 
Presupuesto- .vigente para el Ejercicio 1954 
(Plan de Obras qon. wursog Frevihctej^ d© 
Qi-igm nacional

Art. 29 —, Cmuníquéfi©! publique InrtrW 
en tí BegWg Oftóíai y

fis 6oíift
Pedro Andrés Afrailé

Jefe de Despachó dél ¿i. de fe. y ó. íubdéag

DECkÉÍO N*  13107—ÉL
Salta, Enero 21 de 1955.
Expte. No 98|C]1955,
Visto que el crédito de $ 3.926.29 m|'n4| 

conocido par Decreto N? • 1Q956|54, a favo? da 
-1& Emprega Victoria Blnda, se halla W.tddo 
en 'l& W 1818|54? que arbitra fondos

M cawladtón de deudas de asta- rntiw 
IBBiM

Atentó a ib íhtórwtó Póf Contaduría G& 
héxt-lj

fii CtóbBfiiadoi’ de íá Próviñéíá 
ijÉótótÁi

Ári. ÍÁ . Con Unterveneióñ -de Contaduría 
•.liquida jw, Tesfemáa é-tnem -dé te Fw&t-

DEC B-eIt.A: ’ .. - / -

— Con intev melón de Contaduría 
úguesé por Tesorería General de la 
a favor de Dilección General -de Irf

Art.
Genera}, p 
Provincia ¡ 
muebles, la suma de '-$ 1’45.000.— (Ciento cua
renta y cinco mil pesos moneda nacional), con 
cargo de i ' 
diante lib
ran a medida -de las ¡necesidades para aten
der -el*  pago -de ¡as- conjeeptos' “Otros Gastos” 
de dicha 
que se detallan a continuación de ia Ley de 

Pwwwtó N? 169W? Lpax’a el ;

(ppoirtún-a rendición decuentas^ ine- 
’amientos parciales que se formula-

F .
;o de las- conceptos' “Otros Gastos” 
Repartición, Icón las imputaciones

¡®W¡& to)í

tárate!
h
lí
ii -

■ «

g

19

12 
iá

’í
tí

■tí

'‘j Í.ÍOO;^

h 29.680.^

K 
n 
ii 
n 
?í 
d 
n

:4
’ .5 ..
1.6
17 .. 

.13

N i5
BB 6
W >

39 .
40 .

■ ii
■ »

SI

1.500.^
3,000.—
3.000.—
0.000,^
i.aoo.—
3. Qúü 5

SJ58^

>8ttNÓÍpAÍi b) i I ' $ 11.5GÓ.-*

í.tKRh0'*- ’ParcUl :
7
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” 16 .......... ... ” 1.000.—

17 .............. ” 4.000.— ’

Tota] ......... $ 145.000.—

Art. 29- — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese.—

RICARDO L DÜRAND
Ftomatm Torres

Es. copia:
Pedro Andrés Ammi

fefe de Despacho del M, de E, F. y O. Públicas

decreto n® íso—es
Salta, Enero 21 de 1955.
Expte. N<? 157—0—955.
Visto lo s£ licitado por -Contaduría General de 

la'Provincia a fse 1, jo dispuesto por el art. 39 
do- la Ley de Contabilidad, y teniendo en cuen
ta -la prówta para el actual ejercicio de la Ley 
ch PmupuertG N? 1698j54,

O M Prevínote

B E C R £ T A i

- Art. 1& Con intención de Contaduría 
General de la Provincia páguese por Tesorería 
General a favor de¡ -Ministerio de Economía 
Mnanzag y Obras Públicas, ccm cargo de opor 
tuna rendición de cuantas, la -suma de $ 143.700 
(Ciento cuarenta y tres mil setecientos pesos 
moneda nacional), importe que se abonará me 
diente libramientos parciales que se formu.a- 
ráa á medida de las necesidades, para aten
der e¡ pago de ¡os conceptos- del rubro “Otros 
Gastos”, con las imputaciones que se do-tallan 
a' continuación, correspondientes a Ja Ley de 
Bmpuestp n9 169§M para ©1 ejercicio W:

2 .............. ” 30.000.—

Total ........... $ 143.700.— -

Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO /. DÜRAND
Flmwtm Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F, y O. Publicas

DECBETO N? 131M—E.
Salta, Enero 21 de 1955.
Expté. No 156—C—955.
Visto ¡o solicitado a fs. 1, por Contaduría 

General de la Provincia, lo dispuesto por el 
art, 39 déla Ley de Contabilidad, y teniendo 
en ©nenia la prórroga para el actual ejercicio 
d-3 j> Ley de Presupuesto N9 1698154,

fil Geberas4@r d@ U xPr@viacia 

DECRETA:

Art ¿fi — Por T«reríá GéWál pagúese 
a favor de da Contaduría General de la Pro * 
viñeta, ‘ -con cargo de -oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 102.500.— (Ciento dos 
mil quinientos pesos moneda nacional), impar 
te que se abonará mediante libramientos Par
ciales que se formularán a mediua -de ¡as ne
cesidades, para atender el pago de -los concep
tos ’dei rubro “Otros Gastos”, ©on las imputa- 
exones que se detallan a continuación, -cobres 
pendientes a la Ley d-e Presupuesto rN9 XW¡5i 
para el ejetócio IwT;

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eü 1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1-DÜRAND
Florentín Torre»

Es copia:
Pedro Andrés Arran^

Jeíe <2¿ Despacho del M. do E'. F. y O. PúbHcaa

DECRETO N*  13111—E. , I
Salta, Enero 21 de 1955. •
Expte. N? 155—C—955.
Visto lo solicitado a fs. 1, .por Contaduría 

General de la Provincia, lo dispuesto por el 
art. 39 de la Ley de Contabilidad, y teniendo 
en cuenta la prórroga para e¡ actual ejercicio 
de la Ley de Presupuesto No 1698154,

Eí Gobernad©? d@ la Pravteía

DECRETA:

Art. 1?. — Con intervención de Contaduría 
General de. la Provincia pagúese por/Tesore
ría General a favor de Dirección General de 
Rentas» con cargo- de oportuna rendición da’ 
cuentas,-lá ©urna de: $ 1.336.250.—• m¡n. XUn 
millón trescientos trinta y seis mil doscientos; 
cincuenta peso& moneda nacional), import^qua 
se abonará mediante libramientos parciales que 
se formarán a medida ae las necesidades 
para atender -el pago de .los conceptos del ru
bro “Otros Gastos”, con las. imputaciones que 
se .detallan a continuación, correspondientes a 
¡a Lty de Presupuesto N? 1698|54, pará-eJ ejes 
cicío 1955;

An® Mso 11^ Asaxa (J— Inw SIÍ— Otra» Gástogi
íM* S*» (MíOg (Matos

- SSWlPMi ■s) i # 103,608.-

: F&rMal 1 , ....... | 3,ew,-
. - . * 4 . ii

6 i é 6 é ¿ a i 13.0Ó0»—
; 7 . S! 

eSÍ0458« 4.50Ó.—'
■ . " 11 . M 500.—
• 13 i»

■1 i t * e 4 a 500.—’
¡ . .. ” 13 . 4 » i • ' 18.030.—

- í! 1S .’ A 8 8 & « - f íl .2,500.—
’ . « 18 . A í « « M t < 8.000.—

' - “ 17 , 0.009.—
• H 18 . U...... ¡í 3.000.—

fí 81 ¿i i 9 i M 8 7.2S0.—
, ; "■ ft . Sí 

í e s i 4 i i i 8,000.^
r if 87 . ?S 

H « H H á 2.000.--
30 . »* 2.00'3, ■—

' ' ’ fi 35 . *} Í2.000.*»
li .87 . ¡i 2,'BÓ0.*i
¡i 88 , i! 4.800.™
>¡i 89 . í? 8 ■ 09o.

: - h tó. ií
i i r M 4 i • i.teo.—

o

- b) 1 S 6.OJO.—

- Parcial i ......... á 1.306.—
lí 18 t ¡} 500í *—

fí '17 , te 6.000.—3í
.s«4«4¿Ó4 .2.000.—

¡ .. >
^RINOim §) s

Parcial 1 ,! f H 5 i í i ? § -L80Ó-.— . -

FWCIPM áj i

Pardal 2 i í i i > i ¡ ¿ |>

5? S ”
- ” 7- Í^4í¿í ”

í? 11 w¿ii.íe *
*’ 12 S,ístft6, ”
íl 13 ummu ”

* 15 iííSé#w. ,r
í? X6 M-É68é ”
eí 90 »

Sá M 5 i M M

(} 87 é4ííisii »
í} t94¿4táa ¿¡

” 37 <4.¿4¿ié ?í
í? 38 K
ifí 80 ;í
/? 40 é m , e ?í

PBHWIFAIa a) 1 tl.-32B.7l0.-

FBíMOffAL b) 1

ParciaJ 1 5 e
4 ,,,é.

h Í7 it¿ii

-
2.500. -^-
4,000a
2.i>X—
2.000.—
6.000.^
gvÜOOa —
8.000*̂
|.0004^-
1»000 é
2.500. ̂
0.000.^
2.00'0.^-

5O.W#—
O.WOé»*®

I 1.500.^

Parata 2 ....
” 6 ....
(í 7 .....
” 1Q ....
’’ 11 ....
” 12.....
” 13 ....

1S ....
" II ....
ís , 13 ....
'* 33 ....
(i 37 ....

. ao ....
i! 33 ....
í! 35 ....
” 87 ....
rt 38 ....
(i 39 ....
H 40 ....

$ 14.286.—=
” 10.000.—
” 9.000.—
” 2.000.—
’’ 1.000.—
M 2.600.—
,! 20.000.—
'• 2.000.»«
” 3,000.—
11

” . 1.900,-»
” 1.500.^®
11 4.000,-*
” 1.009r00a,-*
” 24,000,“®
" a.sofif®
'*  3.50Q,®»
” 80.000.—
” 135.000,.«,■

$ 102.500.a**

í’SmtCÍÉAu, te)

Marcial 1 .
•' U .

17 .
21 .

h

íj

tí

ii

í?

Total

I 9.aO0.^

1.600.
1.000.
4.600.
3.000.

i, 0 .1«336.250.™— ■



BÓLÉÍlNOFlCIAL éAÍuTÁ, ENERÓ 2? ÓE 1955.

Art. 2n: —Comuniqúese, publiquese, insérte- 
sé-ton Registro Oficial y archívese.—

el ejercicio anterior;

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Por eliO
3fP de la

El

y atento a lo dispuesto po..’ el Art 
Ley de Contabilidad vigente,

Ss copia:
Pedro Andrés Arranz ó

Jefe dfe Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

— Con intervención de Contaduría

para atendei 
Gastos” 
ciones que < 
Ley de Preí 
ciclo 1955:

" - PAC.' 369
=-- <= -=-:. ■ =-
el pago de ips ?onceptos “Otros " 

de í licha R partición con las imputa
e detallan a continuación, de la 
apuesto N? -1698|54, para e} Ejer

DECRETO N? 13112—E.
Salta , Enero 21 de. 1955 .. •
Espediente No 166—C—955

VISTO Y CONSIDERANDO:
Qu© ha sido prorrogada para el ejercicio 1955 

la iLey 1698 del Presupuesto General de Gastos 
y :Ü¿lcuto de Recursos vigente en él epercicio 
anterior;

Por ello, atento a lo dispuesto- por el- Art. 
39? de la Ley de Contabilidad vigente,

El Gobernador d@ la Provincia
.... , P E G R £ T A ■ .

Art. 1? — ©oh intervención de Contaduría 
General de ¡a Provincia, pagúese a favor de 
TESORERIA GENERAL, cón caigo de opor 
tuna? rendición de cuentas, la suma de $ 

8.350.— (OCHO MIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), im 
porte que se liquidará .mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida- de las 
necesidades, para ateneer el pago de los con 
eeptos “OTROS GASTOS” con las siguien
tes imputaciones de la Ley de Presupuesto 
N? 1698J54 para el ejercicio 1955.
ANEXO

_Art. I?
General de la Provincia, por Tesorera Gene 
ral pagúese a - favor ,de la HABILITACION 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONO 
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, ¡a 
suma de $ 70.210— (SETENTA MIL DOS
CIENTOS DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL) 
con cargo de rendir cuenta y mediante libra 
mientos parciales que se formu.aián a medida 
de las necesidades para atender el pago de 
los conceptos “OTROS GASTOS’” de la Di- 

. rección de Bospues y Fomento Agropecuario, 
con las siguientes imputaciones de la Ley de 
Presupuesto N<? 1698 para el ejercicio 1955.
ANEXO C— INCISO VIII OTROS GASTOS: 
PRINCIPAL a) 1— $ 68.010,™

PRINCIPAL a) 1"—«
Parcial 7 $ 600 o—

H W » 120 o—
tí U 33 200.—
ii 12 Í3 400 ff-«»
II 14 180^

IB- ?? 200.^
’ l} . - 37' 31 300

- li \ 35 .»> ■750.—
ti) Í7 33 400^
íí 38

■ M 39 33 . 3.000,—

INCISO VI OTROS GASTOS;
| 6.750.

Parcial 2 $ 9.600.—
ft 6 4jQ(30.-—

7 H 3.000.—
13 n 7.000.—
15 503.—

>/ 18 150.—
23 >! 4.000,—

>> 27 31 200.—
}f 30 33 500.—
lt 35 >3 4.000.—
J> 37 11 660.—
V 38 >> 4.000.—
n 39 31- 4.000.—
>1 40 33 SO.’tM».—

PRINCIPAL b) 1—
Parcial 1 $ 2.0G9.-

,f 16 ” 200.

S 2.200.

ádó.-
WNCIPM. b) W
Parcial 1 $

$ 1.600.-

33 16 ” 3Ó0'.—
P .. 17 1.000.—

TOTAL -$ 8.350,—
Aft. 2? _ ÜOnlunlquese, pubiíquese, usei’tó-

ee en @1 Registro Oficial y archívese.—

■' RICARDO 1 DURAND. .
- •- ' ’ Flwsatítt Tórte»

ftopnT -
Podro Andrés Arwi. ■ s, .

Jefe de..Despacho del M d© B. F. f O. fteAfcfl-

- figesETO W0 13113—E.

gÁLTA# Éhero 21 de 1955;

&pédhnte N? * 162—O—053.—

VISTO Y CONSIDERANDO:
< Que ’ha sido prórrogadá • para el Ejéreicio 

1955, la -Ley N? 1698 del Presupuesto General
® stos y Óátóuló. de recurso^ viento.

m.
©n

TOTAL $ 70.210.— 
g? Comuniqúese, pubnquesa, inserí- 

©1 Registro Oficial y archívese.— 
RICARDO J. DURAND

. Florentm Twres
Es copia

Pedro Andfés Atraxig
Jefe de Despacho del M. de E. E. y O. Publicas

DECRETO m lS114-<
SALTA, Eneiro 21 de 1955.
Expediente N? 16-5|C|1955.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que ha sido prorrogada para el ejercicio 

1955, la ¡Ley No 1698 del Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos vigente eñ 
el ejercicio anterior;

W ■ S110 
ihulo 30?

B1

y- atento a ¡o el ar
de ta W de ConWJd&d vigente.

ANEXO C— 
PRINCIPAL 
Parcial 2

” 3
” 6
” 7
” ’ 10
” 11
” 12

13
” 15
” 16
” 18
” 23
” 27
” 35
” 37
” 38
Si 30

-40

$

PRINCIPAL

Parcial 1
” 4
” 16
” 17

Art. 
se en

2?
el

$

INCISO Vil! OTROS GASTOS:
a) 1 — •

12.000.— j
$ 201.700.—

130.000.— ;
2.000.— 1 ■ •- ; ■ ■
2.000.— :

500.— ' -íU . ■500.—
1.500.—
6.000.— . • ■ f -i • :
1.500.— . ’! - |
3.000.— í ’

11.000.—
1.000.—

5W— i ■ J ;
1.600.—
1.000.—...

600. f , . ¡
35.QCO.—

2.000,^ i
!- ’ ' i

b)
i - ' - „ '
! $ 4.500.— ' ;

l.GÓO.— 1 • *'  ;
1.000.—. i 1

500.—
2.000.— ¡ - ■ ■ i

TblAL •$ ,206.2ML—'

Comuniqúese, j pubiíquese, insérte- *
Registro Oficial y archívese;

RICARDO ,
F
/. DURAND
tor«atía- Terrea

Eg eopiat¡
Pedro Andrés Arrani

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O..Púbíteáis

DECRETO W 13115—E.

SALTA,

Expedienta N? 167|0[i95bt

VISTO Y CONSIDERANDO:

Uñero 21 de 1055

Que ha
1956, la Léy No 1698 de»Presupuesto General

sldtf prorrogada psn ¿1 Ejercicio

de Gastos 
el ejercicio

Por ello 
fóculo S0?

Art. i?

y Cálculo dé ¡.Recursos vigente en 
anterior; j

y atento a 
de la ¡Ley de

fe dispuesto por -ei ar« 
ContaM’l'dad vigente

.hiede? «s la ftsvtawg

0 8 6 ft 8JT A s
Son da 6aat&4ttrte

Art tf ínOVéiiéiáñ de (Mñttóürfa 
feéneríal, por Tesorería General de la Provin 
éia pagúese á favor de DIRECÜÍGN DE ES
TADISTICA, JNVBSTIOACTONÉS ECONOMI
CAS Y COMPILACION MECANICA, Ja suma 
dé $ 206.2^.— ml-m. (DOSCIENTOS SEIS 
MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL), con cargo der oportuna rendición de 
cuentas, mediante libramientos parciales que 

$ medida de lai

Séneralj pbr Tékbréfla Generad de
de. BipfieeídN ssn^ral 

VIÉNDA Y pBRAS PUBLICAS, 
d¡é $ 506.900.f-í (QUINIENTOS SEIS

bE í.a v.
súfúa c T _____ _ , _________ _ ___

MIL NOVECIENTOS P¿SOS MONEDA NA
CIONAL), (
cuentas,

-se formularán a medida de las necesidades 
/para atencer eil pago de los conceptos "Otros 
Gastos” ds dicha Repartición, con las topxa 
teofew qie se a .ele4$

coh caígo d é jsportuna, -rendición dé 
nediante libramientos parciales qué

íe¡ tos conceptos uOtros 
Lrtinión. non imnw



PACÍ. :___ _ ' " ~ '' '/ Salta; enéro 21 :dé - i§5§.

t.?.y de Presupuesto N9.1698.154 para el Ejer 
cíelo 1955; '

'V 'ANEXO €J— Dwiso V— OTROS GASTOS:' .
" - “frinoípal a) 1— $ ,443.70®.—

'< ■ Parcial. 6 $ .. 29.000.—
ST » 16.000.™

■■_■■-. n 12 !í 22.000.—

13 200,000.—
i,-. 15 ff 4.50Ó.—
h . 16 J¡> 6.000 í =«=»
s? 23 ff 15.00ÍL—

•’■ .. ■ ?¡ 27 ff 6.000,—
/ * ” 35 f! 208 000.“**°
- - fy 36 ?, 50,000,-»

í? -37 }f 7.200.—
?.? 38 ?í 7.000.—

B9 ff 30.000,—
~ ?? 40 »i 40.000.—

tódá-íi ».=a=es>ess¿sae=.

' 2SSN0.XPAL b) 1- e 63.200.—

. a I%rcial"1 $ 2.000.—
;> • 7 ¡>! 30. QCM).
í? - ’ XI i) 25.G00.—

- ’ ■ ■ M •' W ff 1.200.—
17 ,í TCTX—

_■ TOTAL $

■ Art 2/? — óóñUüdqtlése, pubiiqtiése, insértese 
' tesé en el Registro OficiaJl y Whívese.

\ • ; - = RICARDO l. DURAND
Fl&reotm Torras

. '■£> c-otóc
'• ; / Pedro Andrés Amsñá
¿ *_  fei-~ a© D&ypucho dei M. cU B. F f O. ftíblMag

7

. DECfiEtO H? 13116—tí.

SALTA, Enero 31 de' 1955.

Expediente N? 102-0—968. ' :

-' •• ’ VI8TQ Y CWbIDKHANDO: •

Que ha, sido prorrogada para tí| ejercicio 
•• - ’ 1-355, lá Ley N° 1688 1-a Ley N? 1698 del Pr6 

' supuesto General de Gastos y Cálculo de R® 
.. -cursos vigente en el • ejercíalo anteriora

. Por «lio, atento a lo dispuesto por el Art, 
?9? de U W d@ 'Co»Wiíá5 vigente,

.■i
El G0í>grH«¿<í^ á§ ÍB ÍWVÍHCU

DfeÓftfifAí

- Art í? 8óñ InterVgndóñ dé dontudtoiá 
jGenei^I de la Pravínoia, pagúese poi Tesare 
/tía;- General á íáv§r de- DIRECCION GENE- 
/RAL DE INMUEBLES-} con cárgo dé oportuna 

/ .' ¡rendición de cuentas, la,Má de $ 12.00a— 
UDOCE MB PlSÓS MONEDA NACIONAL), 

.. - toparte qu&At‘liquidará tosíante’jibratoen
■ ■. ■ £ W/parciales que. se .formularan a medida de

■£Ms nese..-idÉ-dBs para atender el pago d« ios 
. • ■ Moncepte f’Otros. Gastos'' del Tribunal de Ta
■ éáciones, - cotí te s-íg-uientés imputaciones de

MA Ley’de’F^r'pto^ W? W§4 pa>á d'gjs? 
' ■ -■« xpg^í - -■ - ’ - \ • -v -

ANEXO C— inciso IV ITEM/1 OTROS GAS* 
TOS: . . .
.PRINCIPAL a) 1—. , . $ Í2.0Q0.—
Parcial 6 $ 1.500.-— ?

” ' 39 ’’ - 1.50Í.— . .
” 40 ” 9.000.—

TOTAL DEL ITEM. $ 12.000.—

Art. 29 Comuniques^ publfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO k DURAND 
Flormtm Torres.

Es Copia ' ‘
Pedro Andrés Arrang-

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

«« N? 1S111—Ee ■
SALTA. Enero 21 de 1955.
Expediente N? 150|I|1955.
VISTO la donación sin cargo que la Socie 

dad “TRES OERRITOS” S.A.; hace -a favor 
del Gobierno de ¿a Provincia de terrenos d& 
su propiedad, correspondientes a¡ leteq. de la 
propiedad “TRES CERRITOSfí' S.Ag- registra^ 
do bajo N© 2742 y de conformidad ad plano 
que se acompaña;

ATENTO a lo infórmate ppr Dteiaeión Ge 
a» de Inmueble;

© GoBsmtter 4¿ te
& i C « f T A. :

Art. 1^ Agéptósé ía dmxáctóh sin cñfga 
de ¿os siguientes téiTén&s dé sil propiedad 

que ofrece la Sociedad '‘TRES CÉRRITOS” 
S.A.; de conformidad al plano que se acorn 
paña:- .
IZOTES N‘?s» 8 y 9 de ja- manzana N© 87, can
to superficie de 505.02 y 451.97 m2¡respectiva 
mente, destinados a la constracción de un 

Mercado Municipal 1
LOTE n* S, de la manzana; N? 70, con una 
superficie de 440.54 mi, destinada -para la 
construcción de -un local para comisarla; y 

' LOTE N® 2Q, d^ la manzana N? 74, to 
superficie de 505.02 mi., para la construcción 
ds un/Céntra Sardtariá: , ..

La nonimi^atwa de las manzanar Wie-spo^ 
do ai plano de loteo, de la propiedad “TRES 
GMRRITQS” S4.¡ registrado byo N$ 274S,

Jyrb 2^ T©me ra2ón ftsgx’&aáía de GüW 
M.

Art. 29 — ÜoíilWiiqueM pubílqusse; fñser 
te3e en ej Registro Oficiad y artóihw,

'RICARDO 7 D^PAÑD .
Fió?etttíh Tdr?fl«

Pf’rfro Andrés ArriMar
l f« tfe Daspctaha dsl M. de E. P. y O. BúhHesB. 

ftÉCRÉ’r& Ñ?’isíifi—£, ■■
SALTA, Enero 21 fe 1958.
Expediente N? 56Ó]y¡I954,
VISTO este expediente por eí ^tíé «1 6sc 

tor JUAN O. ■URIBÜRti, eñ virtud deíja fa 
Presentación que ejerce de Ja ESS0, PRoCtTO 
TOSA .‘DE PETBOUEÓ- -fc;A., ¿Ornete ‘ A &»sl 
dfc’ácíóñ del P&der SjeCutlvú íHtévas. tariías, 
pará- él ttsaepórtó poí ííiS, dé petró.’eó _.p6f 
■los oleoductos, de “Véspucio Mfcáuél Éiorái’5- y 
PA®á Wnca‘ W Feseaao”, con toMoridád 
ál 1? de enero'de Í9M; / ?’ ~
AÍWTÓ a Jó' acCSis&jádó piar' Sl-'MsAoy 

. BOLETIN- OFICIAL
---------------------------- *------ --------- :--------------- 2---- r-*5^

sidente dé - la - • Contaduría General Contador 
Nacional DN. RUBEN CARDON, en su inte, 

me producido en. virtud de 10 dispuesto por 
e¡ Decreto N© 12231,54;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Fíjanse las isiguieintes tarifas, pá

ra el transporte por m3. por los oleoducte:

L— Oleoducto “Vespucio Manuel # -

Elordi,w | 11.97432

2.— Oleoductoz“Agua'4Blanca Río' -

Pescado" $ 13,73760.

propiedad de ¡a ESSO# PRODUCTORA DE 
PETROLEO S.

Art. 2^ — Estas tarifas, tendrán vigencia 
con retroactividad a¡ 1? de enero de 1954.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y, archívese.

. RICARDO J. DURAND- /.

Ftorenth ’ 1W -

Petlro ’Andfár Atraía ■ ;
|efs de Despáfiho da-l M, «É. F. y 0, '

fiÉBhít'd M. isiil—fi.

SALTA, Enero 21 de 1855,

Expediente N? 560|Y|-1954.— .■ . . . -

VISTO estas actuaciones en las qué corre 
el informe producido por el Señor Presiden 
te de la Contaduría. General, Contador Nació 

nal DN. RUBEN CARDON, resultante, de la 
compulsa de libros de ja XX>WAÑIA ESSO 
PRODUCTORA DE PETROLEO S.A.," dispues 

ta por Decreto N9 12231 dej 4 de Noviembre 
de 1954, y llevada a. efecto,á.fin .'de .compro. 
W la exactitud del auméhto en te ‘ gastas 

. -de explotación de 10s ojeoducte ‘%©mit&s*«  
Veepúcfe,,í Mvespucio Manu< . MoM*  f 
“Agua Bláiiga Rfo IWadó’S fue . tefíWwn 

te aumentos de te tarifas- de transporte de 
petróleo que hace dicha mtidM -por te tos 
tw y ■ - .■

caNSffifflñAsp©i

Qüe «n diaho frJewet .debitó a tai ^ans 
Unete Vefificaáasi ej toéMntehW Séño? car 
áou.- aeoMeJa la -reetiftóaéte te decrete 

Mis. 4023 9 <§39, déi M de abril de W, fi
jando gome dífinttiv&s te taifas que-itítata 
a isa i dé sú infarméj BS lugar de te acép® 

Mete paf dtahes deerstoj páára él transpon 
per ihatró cúbico -W M tíétóücte-- tófet 
tehótoádOsI

'ti Sobemdtír áe ia Pwfetm
í ©ECiififÁt .' \ • -.

Arfe-.i§ — fiéctifiWsé- tóéi’éios J^i5 
4922 y 40.29, del 28 • dé abril de 1958,. dejan dé 
ésiA'NWb--p^->1 fcaíüp&rté pñr fetw ebw
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se en

co de pet-ró’eo crudo, las siguientes definiti
vas tarifas:
1.-— Oleoducto “Véspucip Manuel

Ernrdi” $ 8.40775
2-— Oleoducto “Agua Blanca Río

Pescado” $ 6.52615
3-— Oleoducto “Lomitas- Vespucio” S 2.17783

&rt. 29 — Comuniqúese, ..publiquese, inserte-
el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia;
Pedro Andrés Arcanz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

inmediatamente después de dichos diez.— 
comparezcan a deducirlo todas Jos que ‘ 
algún derecho se creyeren respecto de di 
solicitud. La zona' peticionada ha queda

Salta, cuatro
Un testado

“21 de octubre de” vale

de enero de 
no vale “a”

19 T
raA • sobr&rraspado

e) 21|1 al 3¡2Jg5

LICITACIONES ¡PUBLICAS

N? 11795 —
DE LA -NACÍ
ROS FISCAIE-S (ENDE) ADMINISTRACION
DEL NORTE — LICITACION PUBLICA YS'

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ON YACIMIENTOS PETROLICE

DECRETO N9 13120—E,
SALTA, Enero 21 de 1955
Expedienté N9 6274|D|1954.

} VISTO el Decreto No 12914 de fecha 10 de 
Enero del corriente año, Orden de Pago- N9 
404; y atento ’ a que en el mismo se omitió 
consignar la suma parcial de $ 13.261.63 m[n.» 
correspondiente a la inversión ¡realizada en 

ja obra “Escuela Primaria de Ta-rtagal”, se
gún manifiesta Contaduría General en .su in 
forme a Xse 6,

Ei Gobernador de la .Provincia
DECRETA.: ’

Art l9 ^'AMPLIASE las disposiciones del 
Décreto N9 12.914 de fecha 10 de Enero del 
corriente año. Orden de Pago N9 404; deján 
dpse establecido que la liquidación dispuesta 
por el mismo lo es de $ 1.182.563.40 m|n. (UN 
MILLON CIENTO OCHENTA Y MIL
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
CON CUARENTA CENTAVOS MONEDA NA 
CION AL).

Art. 29 — El gasto que demande Ja amplia 
ción dispuesta por el artículo anterior, se im 
putará al Anexo H— Inciso I—- Capítulo I— 
Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcional I— 
Parcial 10’de ¡a Ley de Presupuesto N° 1698| 
54 (Plan de Obras con recursos nacionales)

Art. 39. — Comuniqúese, puonqucse, mc>er- 
tes© en el Registro Oficial y archívese.—

.. RICARDO J. DURAND
■ . ‘Horemui Aorres

CATEO PARA SUBSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA, EN EL DEPAR
TAMENTO DE LA POMA Y CACHI, EXPE
DIENTE 2197—M—1953, PRESENTDA POR 
LOS SPvES. MODESTO MUÑOZ, ENRIQUE ■ 
VIDAL, JOSE ROYO, PANTALEON PALA
CIO y EMILIO RATEL, ei veintisiete de Octu
bre de 1953, a horas once.— La Autoridad Mi 
ñera dé Salta, la hace saber por diez días 
ai. electo de que dentro de veinte días conta
dos 
días 
con 
cha
dó registrada en la siguiente forma;-8?. Jefe; 
En el presente expediente se solicita permiso 
para‘explotación de minerales de r? y 2'3 cate
gorías,, en terrenos incultos en los departamen 
tos de La Poma y Cachi, Para Ja inscripción 
Gráfica de la zona solicitada se ha tomado 
como punto de referencia el pico mas alto del 
Cerro Tres Teta, y de aquí ¡se miden 1200 mts 
Az. 3489, para llegar ai punto de. par .-ida des
de ei cual s© miden 2500 mts. Az. 789 ; 5000 
mts. Az. 1689 4000 mts. Az. 2589; 5000 mts. 
348o y por último 1500 mts. Az. 789, para lie 
gar nuevamente al punto de partida, cerrando 
ta superficie solicitada. Según esro? datos que 
sen dados por el solicitante en escrito de fs. 
2, croquis concordante de fs. 1 .ya conforme al 
plano de Registro Gráfico correspondiente, la 
zona solicitada se encuentra libre de otros 'pe 
dimentos mineros. En ej libro correspondiente 
de esta sección ha quedado registrado esta eo® 
licitud bajo el N9 de órdén 1690, Se acompá^ 
ña croquis concordante con la ubicación efec
tuada en el plano minero...... Registro Grá 
ficó noviembre 9 de 1954. Gon la conformidad 
manifestada precedentemente y 
por Registro Gráfico, regístrese 
de Exploraciones” el escrito de 
con sus proveídos. Salta 24 de
1954,. Cutes Diciembre 27 dp 1954. Se registro 
Jo ordenado............. en Registro de Explora
ciones'” N9 6, al F9 131 vta. a 134 Vtas. M. A, 
Ruiz Moreno.-— Salta, Diciembre 27 de 1954. 
Encontrándose este cateo de acuerdo can el 
art. 25 del Código de Minas, publiquese edic 
tos en el Boletín Oficial, en lá forma y térmí 
no de Ley, colocándose una copia dej edicto 

el portó de está Oficina. Notifiqué^ Cu- 
tesa
se hace coiiSW cfüe de á&WdG éóh ®1 auto 

dél 21 de octubre de 1954, se aceptó las re
nuncias presentada^ por los Síes. Jo&é fto^o, 
Pantaleóh Pálacich Emijio • Rátei y Modesto Mu 
fióz, y proveyendo dé conforxñidad al escrito 
de ís. 5-Jó, se inscribió este catéo en ftegistóO 
QrMleo % nomSre dél fe Shrlqui Vltóh

DEL NORTE
No. 1W.

“Par el término de 10 dí^s 
de enera de . 7' 
¿a YS. No 110, para la contratación de la ma< 
no dé obra i 
clones de ms terial y maderá 
pamento Vesp”™ -—
en las oficinas de la Administración del Ñor-- 
te de los YPF (ENDE), el día 10 de febrero 
de 1955, -a las 11 horas”. J

' a contar der 27
1955, Jlámase ?a Licitación Públi»

ara la construcción de 6 amplia-
4 en casas en Cam 

fíucio, cuya abertura se efectuará

ruados en pjiégos de condiciones 
-pueden dirigirse a la Administra»

“Los ínter 
y consultas - 
ción dei Norte de los YRF (ENDE), sita en 
Campamente 
sultas én Divisional Sa’lta»' y en oficina YPF 
Clán” Ir 
ministrador

Vesjjucio, Salta, y evacuar con

: .g. HECTOR GIORDANO, A& 
Accidental. í

e) son M B|2jm

És ©opia *
Pedro Andrés

■ Jefe de Despacho -dei-M. de B.-F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS

lo informado 
en “Registro 
fs. 2 y vtas. 
noviembre . -ae

MiÑXSTiPvp bs '
ENTQS PETROLI- 

(ENÍJE) ADMINISTRA-
NORTE. - ¡

N9 11794
DE'LA NACION YAOT 
PEROS' FISGALES
CION DEL

¡LICITACION PUBLÍ
“Por el te:

de enero de 1955, llámale a Licitación Pú
blica YS. No. 105, para l¡á contratación de la 
mano de o ‘ ! ~
en Tr anquí tas 4 y su montaje en Campamen
to Véspucic

YS No. 105 . "
inmino de 10 ¡días, a contar del 21

tra para el desmontaje 'de 3. casas

cuya a,pertur|/ se efectuará en las 

Ja Administración de-i Norte deoficinas dé
los YPF (ENDE)? el día p de febrero de 1955» 
a las II hóW\ ? ’ s-

iw&dQg en Pliegos de Gondleiow 
pueden dirig^e a la Administra^

s'Los ínt
y consultan 
clóii del Norte YPF (ENDE), pite en Campas' 
manto Ves Sucio, Salta yj evacuar, consú’te-sja 
Divisional ¡
Inf; HÉCTí 
Accidentó-,

YPF Sajta y ¡Oficina YPF ÓráiT’a 
’OR M. GIQRÍDANQ, ÁdmmWador

2^|1 alN9- 111785 — SOLICITUD DE PERMISO DE

e) 27ii aí 1113’58

% - Jtssí$ seoasorfos 
igél Villagrani Juez .de Paz áúpi.tltl 
ia, cita y émplkzá por treinta díasf

Snifó dé íiM^- WÁÍBéMÁR A Sítófisfil^ 
fiserifeañ& leórékrtó»

• isfó Ü7§6 — FBlcTÓ:
JORGE Le JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
mináción en lo Civil y Comercial, cita y em

plaza por el término de treinta dias a lós 
herederos y acreedores de Santiago Ordeñez, 

. por‘edictos que se publicarán en e¡ Boletín-

‘ ‘Oficial ■ y Foro SajteñoA- A los fines de la 
• - ’ putóicación -habilítase la feria del más- dé

^6 11^74 _ stJC-EéofeiÓ. Jorge Lor-ánd ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE APAZA 
Habilitase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de W54‘.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano -Secre« 
teño. .

Me HF
juah Á:i5

dé Lá Vi'
¿ héfederós y ácreedóijés dé 1á éxttnta Do
ña Felipe
miento le

Carrizo dé F ores, bajo apercibi
da! . La, Viñaj Dicic-mbre 15 de 1954.

i e) 18 a] 3111155

0) 1§ 1 áj 3|3|55

EMCTOi SUCESORIO: El gp 
? Instancia 2a Nominación en lo Civil 
.plaza pos5 tréihtg dks a henderos 
i de María o Mi:

K? 117(B 
Juez de B 
cita y eiñ] 
^cr< edenes 

. ¿s^ada. — Habilítase la ferte * d© Eneró. ító
teros de
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1955 -para la 'publicación d¿ eá-ictóS. -ele. Mon
teros.— Vale. Salta,-Diciembre 30 de 1954.
ANIBAL" URItIBARRI' — Escribano Secretario 

. - . e) 17|1 al 1Q|3|55.

N? 11W — .SUOÉSORW: ''
El Si. Juez de 4a. Nominación O. y. C. cita 
emplaza a herederos y aereelores de Luis Gen 

te Está liatíiiita-d'a la feria, — Salta*  no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO ‘HECTOR CA^HvIAROTA — Esdri- 
baño Secx’amrto
- ®) 1311 al 25|2{53

11750 — .EDICTO, SUCESORIO, RAFAEL 
-ANGMí^FTGUE^QAf Juez de Primera Instancia 
--Primera Nominación en lo Civil v Come dial, 
tÑa-:y ■einpdKe, .por treinta días a herederos y 
-acreedores de dnn MODESTO CAMACHO,. para 
-que hagan valer sus derechos,-— Habilítase -la 

’ feria del próximo mes de enero .pa¿a su publi 
caelón,—’ Salta S7 de dici^nbr© de 1954.— EN 
-RIQW‘‘'GILffiEHTI DORADO, •Escribano S© 
W»Í0/
O , ' ■ 1 ’S) íl al 2W&

— auctsGRiG: w íu&í
Seftiridá Nominación cite "y- ompiaza por trexñ 
te día§ a herederos y acreedores de OHEN 
GHEL SING1V- ‘HabLítase :a- feria de Enero 
para publicar edictos.— salt?., 29 de diciembre 
<e. -1954^. ANT3AIL URRIBcBRI Secretario 

©) -¿l aí ¿¿h*¡ s5

M 11746 — SffiWTO: Dr. RAFAEL ANGEL 
&OT&OA Juez de Primera Nominación en 
i»'-Civil y Ganeraial, cita y emplaza por-61 tér 

-3311x10 de treinta días a herederos y acreedores 
de 'ROSENDO GALLARDO.— HabUta^o > fe 
Ma para la -publicación. d&l prenote-edlrte»

- S4 GlLÍtóam DORADO Igcribano- Secretado ‘ 
•/-. , e) JQjl al W.

” lítIB ffiBWO gCCÉSOBÍO: ffil señor 
^üez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina- 
Wxvcite y emplaza a herederos'y acreedores 
de doña' FívAFClSCA HESNANl^SS RAMOS 

="D® Por treinta dtoE Habilite©
•fe-Ieria de enera

‘Sálte, S8 ío diciembre Í9S4
.iTOdemr Escribano

@) 411, al lB[sáj3&»

iitsi — Émctti— feAftót Á«0Et fí 
OUEROA, Juez de Primera Instancia en lo Ci 
tdl y Oomerml, Primera Noniíñadén, cita y 
emp.afca a. W-edeíOR y aeradores d© doña FS 
LISA AMADO, por treinta dice, para- que du 
tente dicho término emnparegüah a. hacer va 
jtr sus dereehos.— Habilítese la feria del prggl 
mo més de ilmsixt— para puWcaciOh.

Malte, Diciembre 29 ¿e 1064.
t; GILXBSRTX DÓRaDO Éscñb^ho Secretario

o) Sjl al U®54

' 11728 — 6Ü0SÉGRÍG.— fíl §t ‘M
'•. íñstahcia y Cuarta Nominación cita pdr trein- 
‘ tá días o *-■  -n ei tMci£>“«SV0ffiiefeTO
- ¿é FftWRlM tttffeíTAMÁ- T £QSd44Ñá

-QUINTANA DE yBAÑRÍQÑLIEVO/bajo teperci- 
birniexita.— ’ ' A "■

■ SALTA, Diciembre 30 de 1954. f A
B. GILIBERTI DORADO- Escribano Secretario

é) -31|12¡54' al 11|2¡55

N? .11725 — El Sr. Juez ¿e Primera Instancia 
Primera Nominación ©n lo' Civil y. Comercia] 
cita y emplaza a heredaros y acreedores de ¿en 
ENSEBIO RUFINO por treinta días.— Habi
lítase la f@xia de Enero’.— SALTA, Diciembre 
de 1854.—
U GILXBERTI-DORADO Escribano Secretario

e) 31RM &I 11|2|5S •

N? 11718 — SUCESORIO: El ’ Señor''JiW W 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pfi 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dia§ a herederos y 
W.e^dores'da dan JAIME OSTCHEGA o JAI 
ME ‘ SePSLEL OSTRSEGA bajo apercibimien
to de ley.— Salta, Noviembre 38 de 1954,— ls« 
cribano Secretan©^ - 
Habilitas© la feria de Enero.

H. GaJBERIÍ 'DORADO —i&cfífeano' Secr@« 
ta>

•e) saiiajs< m lóiR

N?' 11717 — Sré&SORIGb .
‘Luis R. C¿£©rmeiro, Juez de 1$ Lnsuuima 

Nominación Civil, cite por treinta días a h©re^e- 
rog j? ameedores.a@ ‘ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN DE PEREA, nuyo-.j.Ul- 

'do sucesorio ha sido declarado.abierto. Habilita» 
ss la- fe-ría judicial de enero para la- -presante 
publicación, — ©alta, diciembre 39 <e 1954.

ANIBAL URBISARRI — -Wilteno Sec^e»
■ '

’' * 3Q|W< m iwr

N? 11707 —. jiffiOTÓ - SVCffiBOiaO: ft^AÍL
ANGEL FiGUEROA, Juez de Primer^ Insten 

-cía Primera- Nominación ^n lo Civil.y Comer 
siai? cita y empuaga ¡or.&einta días a herede 
rus y ^eresdQr^. de don EDMUNDO MARTI- 
NRá, para que hagan valer sus derechos.— Ma 
bilita^ la ReUa.dp? Br^-ro para m pubUeaciM» 
E.- GILIBSRH DORADO SsmWo SeereWlo

a) 28|XW al 8¡®|Sfi

S» - Irtíi — átíO£gC®ÍG: fil ár/Juéí/dé ftl' 
mera Nominación Cívi] y Comercial cite y W 
pieza per treinta atas a herederos y acteedbreg 
d© don MANUEL VA2QUE2 LUJAN.Se 
bilíta ,1a feria de enero para los adíete— -Salta 
Diciembre 23 d@ 1054.—

GXL1BERTX DORADO >crlbano SecrWiQ 
m &I 0í8®g ’

iíí-fli- J® .
.fil Juez de lí iñstaada. y- 1$- RoüiiiíMeiéft- 

Civil y- Comercial, cite por 30 días a herede- 
W y ácreedoréMjde LAURO KATOPDDIS. Üa 
bíiítasfe la feria'dó ¡enero. Salta, '14 ,’de díoiexñ- 
•bre de W5A— GÍLIBMrTí : DORADO;yÉsefl-- 
banc- Secrételo, - ' .

'• y : -• •. . @) fíl-WIM

No -11694 y— -EDICTOS ‘ - .- - •= ’-z- - -
El señor Juez de Ira. Instancia Ata. Nomina 

clon en lo C. y C. cite-y odmpliazajpor treih 
‘tedias a herederos y acreedores de JOSE DA 
niel VAZQUEZ.^-HábilWásé TavferM<el 
de-Enera ■ ■ ■

$aRa, diciembre 13 de 1954 
alDEMAR A. SDOSEN —* Secretario

e) . 22|12|54 a¡ 2|2|15

N° 11093 — EDICTO TESTAMENTADO:?É1 
Sx\ Jucz.de Primera Instancia Civil y Comer
cial, Tercera Nominación, .cita ;y eniplaza por 
treinta días herederos, y acreedores y a los-le
gatarios MARIA ELENA GARCIA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DE 
CHEMEIDEKE Y . TRISTAN GARCIA TO
RRES, BENJAMIN.ROQUE, Hermanas. Tórcia 

‘rías Franciscamas del Colegio Santa Rosa”de 
Vitervo, Esteban Flores Martínez, Parroquia dé 
la Merced-.de este ciudad, Enna Montero, Cris 
tina Oeballos, Angélica -de Baya^p A hijos, MA*  
ría Elena Gatate García Torres, Kara 
líos de -liópes Arante Jorge Caballos, jAlberté - 
Caballo^ y_ Héctor ;Ceb$JU§, Oiwa Wléii^st® 
da Salte, Comunidad Wan¿lác®a de Salte,ÍQaf 
man Cornejo- de Boabenheyer# Arte© ^itóhé 
yer, Margarita Mogner, Auguste 'Matienzo, Te»

‘ lésforo Benítez, Parroquia ó la Viña y La Mag 
.ced. Testamentario d@ MARIA TORRES FRIAS/ 
jpara que présten, hacer válér büb ■ 

BubUcacionée Poro'Balteño y 'Boletín C81W1 
Habilites© la feria mes de 'Éñerb prdxiteo^ 
Salte, "Diciembre 20 dé 1954.— Alfredo 
Cammarote, Escribano SécretañU ' .

eX 21T1J :al IWSi

n? m
Mi Juez -en .lo-Civil, y .Comercial de la ¿Be- 
-guada Nammaéicm^dete-Provincte^eite y-empla 
za =por te-término de -treinta -días, bajo apero!*  
-btaimto -de ley a herederos . y -acreedores 
BRAHIM ASSUD y da AxIA Ó^HAYIA- OHAIN 
DE ASSUD. Para la publicación de; este edle» 
t© sata -habilitada 4a-S^rte dWctehdel prdsd® 
me mes de enero,— Bdte, Diciembre- 20 da X9S4- 
ANIBAL "TOBIBARBZ 'Escribana Secreter-I©

; i) W3|M

W iífiflff — Jáfifc 'día ©fífiWfa taliattcia 0Mi y 
Comercial, Primera Ittiíninaci&i, cita a UeredÉfas 
y acreedores de tíDUVWfiS. fiÁNNY TOLÉtiO 
Ó Í’ANÑY EDUVIJásr TOLEDO, habilitase fé» 
ria.~ Salta, Diciembre 16 de 1954,

'GÍEIBiBTI D&RáDO ÍScríBano Secréf&tie . 
’ 65 21|lá|54 al '1613155'

S? ílflíl - TgSTA&WTÁBIO— «1 8-afta 
Juea de Primera instancia, Cuarta McmtoftStóa 
Civil y. Ottnercial, cita por ®einM días a 
redaros y acreedores dé- RAM& VAJEES .& RA 
FAffiL tA®aa ÓARPIO.— Habüwe -la fem 
Sata, iJicSssntffe 18 da 1654.— WaJa&aat-Stas® 
sgii — fiscribatio SeoretaSib.^- ' .

• . . . e) aO|lM|Bé W aSiílBI

11615.—'SüOfiéÓRÍO.— El Séfidr jií§3 d§ 
Cuarta Jwtóinadrón •Civil y Comercial cita f 
■emplázrt por treinta- ¡Has .a herederos y acsfe'é» 
«afiá.áa feQSiSS—.Habilite 

LUJAN.Se
Jucz.de
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feria de enero 1955 para las publicaciones.— Sai 
ta, 6 -Q Di. -cmuiS cta 1954.— Wak.emar Sime- 
sen — Escribano Secretario.—

e) 20112154 ai 28|1]55

N9 11674 — EDICTO SUCESORIO.— El Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 
de Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a heredíqros y acreedores d'e don 
NICOLAS GIORDAMAKIS.— Habilitase la fe
ria del mes de Enero.— Salta, 17 de Diciembre 
de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escriba 
no Secretario.

6) 20112104 al 2811105

U? 11663 — SUCESORIO:
El. Sr. Juez Civil de 4? Nominación cita y 

emplaza a herededos y acreedores de ROSA 
GRASSIS DE LOPEZ por el término de trein
ta días. • Habilítase la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen — Secretario.

e) 17112|54 al 28|1|55

11661 — EL Juez Civil y Comercial de Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Habilítase la feria de enero 
gaita, 15 de diciembre de 1954

©) 16|12j54 al 2711|5Ó

11660 — EDICTO: Jorge L. Jure, Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial,. 4a. 
Nominación,, cita y emplaza por el término di© 
treinta días a Io§ herederos y acreedores de 
Julio Raúl Gallac. por edictos que'se publica
rán en él Boletín Oficial y Foro Salteño.— A 
los fines de la publicación habilítase la feria 
del mes de Enero de 1955.
Waldemar ^imensen — Secretario.

e) 16|12|54 al 2?|Í|5B

Ña líW — WBTaK A. WECHE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
tiene p«n profundo juici0 de icsaac?, mea 
sur a y amojonamiento finca Santa Rosa de 
Ohinno Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad J^sé Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Qegte, rio Pasaje o Juramen 
tó, ordenando practicar las operaciones par ©i 
panto designado Ingeniero Juan Carlos Qadú, 
y la citación por édictoa a los iuteresadog, por 
treinta día® con habilitación féxía Enera XS&th 

©alta, diciembre de 1954
a, GILÍBEHTI DORADO WrWanb SeeMMfo 

’ fe) Í4ÍX ál 28[g|BB

ii?Í3 — tótcTO.—
ée ha sáber qué se pféseñtó el Í5r. S&hiüéí 

Felipe dápfiiii por don MANUEL RÉNGÉL, sO 
licitando si deslindé y ámojoñ&miénto dél ilmi 
fe Norte de ¡a finca “BÓRDÓ” o “ÉL ÉOrDO” 
Ubicada eñ Cuarta Sección ¿teptóaánento Me- 
tán, teniendo los .siguientes iímites: ,S1 Norte, cbn 
finca “Lagunita"t Sul, con finca “'Mojón0, fig*

Ñ° 11786 — POR: LUÍS ALBERTO DAVA- 
LOS

JUDICIAL — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
$ 10.000.—

El día Viernes 25 de Febrero de 1955, habi
litada la Feria de Enero, a hoi-ag 
de Febrero 12, remataré CON BASE 
mln. (las dos terceras partes de 
cíón fiscal), las fincas denominadas
mas” ó “Animas”f ubicada en el Partido de 
Escoipe, jurisdicción departamento Chicoana de 
esta Pela., con lo edificado, plantado y ciarado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que tiene más o menos 2000 Hec- 

’ tareas dentro de ¡as 'límites: Ñor»
* te, con finca denominada Villa Solá, de Juan 
1 Manuel Mena y carral de Piedra” de Dina y

Paula QaguUoí Sud, con río Escalpe; Este con 
propiedad herédaos Ramas y Oeste, con finca 
do la eufeSglón de don Benjamín lotólla, 
Noinenciatura catdstíai Phrtldá N? 108.— Va
lor fiscal | 15.000.— Títulos regLtrádOg á fl 
153, aMenW h Ltoó 3 R, I. de Chicoana.
Oí’deha Sr Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Óóméréiál, eh áutas: “JUAN LAMAS, CésionU— 
rió Crédito dé Carlos Sabino Cáprini vs. CÁR 
LOS F. LOPE^” Expíe. N1? 1&507Í954.— En él 
acto dél remate él 20% como seña á cueiita 
de píecio,— domisión áranéel a cái-go del edm 
prado?.— Edictos par 3Q días -”B. Oficial” y 
ÑorW’

BÍ0 pataje y Oe£te, con finca

Ei Juez de 1* * Instancia en lo Civil y Co
mercial 2^ Nominación, cita por treinta días, 
mediante edictos que se publicarán en los dia
rios “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, a to
dos los interesados para qe dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos en legai forma. Habilites© la feria del mes 
ae enero.— Salta, Diciembre 24 de 1954.— ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

’ 30|12|54 al 10|2|55.

N9 11695 — EDICTO DESLINDE MENSURA 
X AMOJONAMIENTO; Se hace saber que se 
presen tó don Roque T. Lazarte, soliciiando dea 
linde mensura y amojonamiento de la finca 
“El Palomar”, ubicada en Rosario .ae 'la Fron 
tera y compuesta de dos ¡fracciones, con si™ • 
guíente extensión y límites.— Primera Frac
ción: 400 metros con cincuenta centímetros fren 
te por, una legua de fonuo.— Limites: Norte, 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Cié 
nega Sucesión De Cores; Este, fracción misma 
finca de Román Leal y Celestino Romano; Oes 
te por .una. legua de fondo. Límite8: Norte, 
Herederos Orion Leal.— Segunda Fracción: 
400 metros con cincuenta centímetros de fren
te por una media legua de fondo. Límites: Norte, 
con otra mitad de la fracción d© Román Leal, 
Sud, Ciénega Sucesión de Cores; Este, frac
ción misma finca de Valeriano Leal y Oest-ei, 
con fracción anteriormente descripta.— Catas
tro N? 807.— Sr. Juez Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación cita ^y emplaza por treinta dias a 
quien se considere interesado para hacer va
ler. sus dei echas.— Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre 14 d© 
1954.

e) 22|12|54 al 2|2|3a í<? 11764

18, en 20 
de $10.000
la valúa- 
“Las Ani-

& W|i al 2S|2|65

N? 11765 — P(|>R: LUIS ¿xLBERT j DAVALOS 
JUDICIAL —

El día Vierrés 4 de Pebre]
litada la Feria 
de Febrero 11 
31.53'3.32 m|n. 
valuación . fiscal 
§a ubicado en i 
no, entre calle 5 
6 mts. 85 ctm|s.
trafrente, por 
Oeste, siendo ¿1 
que partiendo

. te 15 mts. 16
3 mts. 45 etm|s. 
Norte 10 mts.
línea d’el contln
137 mts. cuadrados 38 derntg; cuadrados den*  
tro de ¡os límites: Norte, |on propiedad] do 
■Miguel A. Flemi 
c&sco; Sud, coa 
piedad de la vi 
que íué de A
María Nella y
trai Partida N9 10327, Sec. É, Mana. 86, Pare. 
13, Ciro. Ie T.lulo dominio registrados a folio 
66, .asiento Ciml y Comercia^, en autos; “EJE 
CU CION HIPOTECARIA —
RO DE SAN MILLAN VS. ERNESTO GASPAR 
DIAZ Y MARTINA DELGADO DE DIAZ” EX 
pte, N? 15812[£54, en el acto
Como seiia a menta de precio.

INMUEBLES
ro ue 1955, habí- 
ñoras 18, en 20 

BASE de $ 
jeras partes de La

de Enero a 
remataré ClON

(las dos tere
1) un lote dé terreno con ca- 
ésta Ciudad, Un Avda. Belgra- 

5 Mitre y Zuvifía, con extensión: 
frente; 3 n|ts 22 ctms. con- 

26 mts. 10 ctms. en su lad’o 
lado Este, uña linea quebrada 

del frente coyre hacia ei Ñor- 
ctas. allí dobla hacia el Oeste 
.. para dirigirle nuevamente al ■ 
con 30 ctms. -hasta dar con la 
•afrente, con Jwa superficie d@

iing, hoy de Fabricio Notaríran
. Avda Belgrado; Este, con’ pro 

rendedora; y Oéste, con propiedad 
Iberto Paz M^rtearena,’ hoy de 
Elsa Paz.— Nomenclatura catas- ’ 

1-ulo dominio registrados a folio

NIEVES OVEJE-.

efe remate el 2G%

cel a Cargo d^l comprador. EdieComisión arar
tos por 15 dús en el Boietih Oficial y Norte:

©) 13 )1 tO|2|5l

POR: -JOROp RAUL DÉCAV1 
(JUDICIAL

Febrero de 1955, en mi eser*t Q,e - 
325, a las 16 h¿., remataré con la

partes de su ¡valuación fiscal, *el  
ueble: :

casa, ubicado esta Ciudad,

instruida d’e mampostería de prie 
mosaicos y techo de loza de hQ«?

El día 3 djí 
rio, Urquiza
BASE DE $ 311.6000.-—- M|N.j equivalentes a las 
dos terceras 
siguiente inm

Terreno con
calle Alvarad) N9 1B70,’ entre Gorriti y Gral 
Paz. ¡

TERRENO: L™ Wl-, _ ______ - _
25 mts. de fendo, que hacen superficie de 250 
mts2. . í

GASA: Sobre el terreno de&críptos pisa una 
casa nueva c 
mera, pisos d< 
migón armad d y consta de 5 habitaciones, hally 
baffe y dépen léñelas. ¡

NOM. CAT
4?, Fart. N9
Lib. 105 d'e
poteca en pitoer término 'a favor del Banco 
MipotecúriQ Naclana! por lafauma d© | 46.000»^ 
m¡n. al
Se 9|

Kñ áW dfií Mtó 0Í 2i# 008 iW 
$ a cuenta 
dQñipfátó

Mide g[t. 10 ¡mts. -de frente p@r ‘

ASTRAL: Sec.i“E”, Mana. 7,.Pare.
950.— TITÜlb: Po 351, As. 3?, 

la Capital.— dílAVAMENES: Hl-

■(.el preeícs— QpmlsWn a cargb dtí

Ordena iSi 
éh autos: “ 
NI. AMADO 
Exp. N9 @2: 
Edictos. 15

Jüefe 6. 0. b íüsi. f i*  ffegL 
Embargo preventivo díma* 

VS. JOAQUIN GÚIL TOBIANO” 
!1¿4J53. , í ' ' ' -
dias B. Oficial Norte.

JORGE RAUL DECAVX

* Martiliero
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- - No 1'1743 — PORJOSg ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL LOTES' EN ROSARIO DE LA 

-FRONTERA BRISES-INFIMAS: ■ .
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a las 11.— horas, en -el local sito en calle Güe» 

- mes No 146 del • Pueblo 'de ROSARIO DE LA
FRONTERA I1EMATARE, 13 Jotes de- terrenos 
cuyos datos- y con. las - bases de las dos teres-

• - ras apartes-fe-cafe-avaluación fiscal, §e deter-
’ V minan' a= continuación: -

a» Lote NM70 — Catastro • 1032— Mide al-Ñor*  
te-o sea "limitando con lote 171 y calle Públi
ca 51Á.-" mts..-; ai Este crsea limitando5-con.

■ loto' 169.206,— mt-su al S.ud 354.— mis, o sea
■ . ’ limitando' con-partea'-de los -lotes 163 -y 164 y

'Oeste mide 222,— ints, o sea limitando con 
partes de- .tos totes 163' y 1M haciendo. una

; superficie' total feto-— Hectárea^, 48 áivas 34 
cénteareas. — BASjg DE- VENTA $ 7»0Q0* ,^ot 
b) Lote N? 2 —-Catastro 2699— Mide 17;38

. nrtg/fe fiwce • por 7Q.— mts. de fondo.— Su- 
pérfido 1.21S.10 mts2„ limitando al Norte lo
to*  11 al EsW ¡ote 3; al Oeste calle AA?elrane- 
fe y -al Sucf parto de los WH y 9,— SA-SB

' ’ DESVENTA t
= ■ a)’’*Loto ’ 3 —Catastro 27C1— Mide 17,¡2-3 tóg8 

de tente pof 53,— de fondo. Superficie 901,16 
limitando al Norte lote 1; al Este caito 

Tu&URán; a¡ Sud lote- 6 y al Ctoat© tote &-*-•
- -BÁSE DE VENTA $ 266.66

dD-Lsts 7 —Catastro 2697— Mide 8.—
de frente, por 89,— mt§. de fondo, Superit
óle- 713.— xntó, limitando al Norte Jote. 6?

5ste callo 9 d© Judo; al Sud loto 8 y al 
Oeste lote 9— BASE DE VENTA f 133.32. 
S) Lote- *1&  — Catastro 2711— Mide 31.10 mtgc 
©obre---callé-Tusuinán .o sea al- .Este: 16.— mis. 
gfere cali© 9 de Julio o sea ai Oeste; 104.— 
.mís/ ¿bre 'etófe’tón nombre o sea al Norte y 
IOS.— mts. en su costado Sud o sea colindando 

totes ¿0- y 19. Superficie 2,436,70 mtsl.
' . MSWDS W?A S 783.32

fp tote 10 — Catastro 2719— Mide 50,40 mts. 
fe'teste sfe; J caito 9 d’e Juila o sea- al Oeste: 
M¿«*  en su costado Sste, •colindan-do qqxí 

de w'lows 13 al 17 tocuMve; 48,— mtg 
fen rró contado -.Norte, colindando con ios lotes 
12 y 39 mctrjM ¡en sü contacto Sud, colindando 

el- tote Superficie 1.100 mto.2^ BA 
gE©l VENTA $ 666.66

' _ g> Fraotóóii L.— Catastro *0722  Mide 60,80 mto 
a@- tente 104.— mts. de fondo. Superficie
f.310 40 W2? Itaitaldo al Norte caito sh 
homte; al cate Avellaneda, al sud con 
tesetones XjCy-M» y al Ooste con calle sin 
títere.*-  B.&S.B DE VENTO, $ 2.000.00

- ~ hrWacdóñ Ó,— Catastro 2727— Mide 17.33 mtg
frenW 104.^- mts, ¿n fonda-- Superficie

. . i;Só2,32 mis, 2, limitando al «Norte con lotes 
g—H y 14: al fiste calle A^llañed^, al Sud 
'WH létes 5—1—S y. 10 y al Oeste ©alto sin noin» 

BA'fe DB VSNTA-S £302
1) Lote S — Catastro 2735— Mide 17,33
<to. fíente per 34.65 mía, de fondo. Superficie 
f|IÓ,06 limitando al Norte tote 1: al Es*  
tu lote 14; al Bud lote 3 y a? Oeste otóla- sis 
-nmibre.— BAS^ DÉ VENTA S 260,86 
ií'UiOt© S -^Catastro 27S3— Mi¿e 18.40 
de frente por 34.08 íntg. de foxido. Superficie 
W8.42 limitando ai itorte tote 4: al É&- 
i-s ¡ate ?: ai Siid tote 8 y ál Oa^ts mito “sin 
nombren Basé vénta

'*tó  ’Xtote 8 — Cabastíú Mide 17.38 mts,
. - d-e tenté■ poí 82.80 mts. fundo. Superficie

. Í68.42 mte/imiíUndO ai Norte tote 4: al fin- 
fé let-eg 9 y, -X-- - rtoc? esto gin 7
-fel .Pégtg tot’B 7^ MA-feLE mil .VÉN'lrA ,-S 240ptí8

L) Lote 9 — -Catastro 2729^- Mide' AOO-jnts. 
de frente por 34.66 rnts, -de' fondo. Euperfi- 
cie-.-062.17 mts2-., limitando aL Norte lote 10; 
al Ester, caito-Avellaneda; al Su$ calle sin-nom- 
bre y al Oeste late 8.— BASE DS VENTA 
200.— ■. -
LL) Lote- 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 ?mts. 
•de frente por 34,66 mtsy de fondo.— Superfi
cie 568.42 mts2., limitando al Norte- lote-4 o 
fracción G.; ’al Este cate Avellaneda;’ al Sud 
lote 9 y-al Oeste lote 8.— BASE DE VEN
TA $ 200.—= ■
Las medidá§?. superficie y imites del lote 170 
son según plano agregado ai folio 675 del pro- 
tocox-o dfei escribano Domingo F. Cornejo ■ del 
año 1930.— Los datos dejos lotes mencionados 
en los incisos ¡b al LL inclusive, según pla
no archivado en Dcción, Gral. de ’ Inmuebles 
bajo n9 139 de K de la Frontera.— Título re*  
gístrado al' folio 202 asienta 257 libro F. 
de Títulos de Rogarlo ue la Frontera. Gravtaie*  
nes folios 405 y 420 asientos 663 y 694 del libro 
A. de Gravámenes- de Rosario do la Frontera. El 
o tos compradores entregarán eiveinte por eton^ 
-ds seña ya cuenta- <fei precia da ventar el ató*  
do una vez- aprobado e¡ remate.— Ordena’ Sl. 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina» 
clon 0. y G» juicio: Ord. RescisWn de con
trato — Juan Sava vs, Jorge P. Murad.— Co
misión de arancel a cargo dM comprador.*-  
Habilitada la feria de- Enero do*  1955s para la 
publicación d@ edicto^

. Wr iws -

N? 11737 — POR; JOSE- ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCAS EN CARR1ID DE- 
PAKTAMENT0 DE CHIC CANA.—

EL: DIA VIERNES’ 25 DE FEBRERO DE 
1955 A LAS 18,— BORA^f en mi escritorio: Ca 
lie Deán Funes N9 X6S — Ciudad, remataré, 
con .a basé de >as dos teroei’as partes de cada 
avaluación fiscal, los inmuebles que se meado 
nan a continuación .tos que se encuentran ubi 
cactos en jurisdicción del Pueblo da í£BÍ Carril" 
del.Departamento de Chic'oaaa de ésta Stavln 
cía:
iv —. inmueble crni todo lo edificado, cefcado y 
plantad^ casa y terreno, ubicada, en el Pueblo 
do “El CarxVb Dpto.de Chtoo&na, con una su 
perficie aproximaba de 2,— Hectáreas, limitando 
tó Non© con propiedad’ de Bmilío Mata, y can 
«1 camino va de El Carril a Cáivimonte; 
al 8ud propiedad de Patricio- Martín Córdoba: 
a; Naciente con propiedad Paula do Zabaia 
y Poniente con propiedad de Sfetólio Mata, ae 
Miguel Y^rad®, de Aguato Zamora y con camf 
ro I'iaaionai 4$. Salta a Cafayat-u-*  ínmue 
b-.to con caga sitio, costumbre^ y derechos, ubi 
cado en ©I Fueb.l0 de El Carril, Dpto. Odtooana, 
cuyo terreno pstá tomado por 2 lotes, siendo 
e¡ primero de 7,93 anta, de frente por 23.80 ñite. 
de fondo y el ■BágundQ -mide 26,80 mtSt de 
frente por 78.80 mtg, Afondo, las mencionados 
ictiS encuentran unidos y limitan en conjun 
to, ai Norte con propiedad de Aurora T¿ ds Dto 
R Suá» y Este ee-n propiedad de Sncaínaeión 
F. de Córdoba y Oeste con ©i caitojóri qu^toon*-  
dure a Guaehípa^— 3^) gasa y teiten0,eon te 
do lo edificado,, clavada y plantado, ubicada éñ 
el Pueblo fe. Mi Garfil, jtííkdicelóii del Dpto, de 
Chic&áiia de Asta Frovhiexa-, dah toxtsiision ■ á’e 
34.— mts. de frente sobre dalle Publica del íioíh 
Itecto Fueteó de É] Carril-y lueto un martilló 
hacia él Ñámente en él mi tiéhe uh afelio-fe 
83- W por I4tb mis., fefondíi eoñiifehfeto el 

‘ ípxáuebto- fentro _'q> lo@_ -slgutetaa -límites; Ai 

Norte, propiedad efe-Bartolo’. Neri, de Cerina B. 
de Siuarez y. de dona-Aurora T. de~Díaz,<af Este 
y al Sud, con propiedad, de- doña Rósa' doña 
Poxoreg- Córdoba y Oeste con -la cade Pública 
-de Pueblo de Ei Carril.— Títulos, de- estas pr^pie 
áJades registradas a folia 491 —-495 —374 y 
324,- asientos 7U¿—1—552 y 449 dé tos'libros E. 
de" Títulos y 5 de R. I. d© Cricoana.—-Vaior *Fis  
cal*  en conjunto de $ 145.200.^ Catastro ton1 con * 
junto N? 285.--

- BABE D E- VENTA. §. 96.8W /
29) Fincas denominada^ SANTA FLORESTA*  
NA y “GRANJA itübAjDA'’? con todo lo -enr-tolias¡ 
edificado, p.antaato y cercano y sus-derechos 
de a¿ua, ubicadas, en el Partido de El Carril, 
Dpto. a© Ohicoana de esta Provincia,- las dos -fin 
cag unidas forman una sola propiedad y están 
comprendidas dentro de los- siguientes limites: 
al Norte Rio Putares, E§te finca “Barrancas^ g 
“La Barranca0 de non Agustín Zamora (hcy 
Sucesión), abSud la nombrada finca ^Barmwáa 
y ¿a finca’ ’tSan Francisco” de doña * Amafe'-: T3 
de-Serrano y p^r ©f Gesto una finca de- Domihg© 
D, Justi 'de la cuarla separa el camino fe am 
lao -a Guaehipas, can superficie fe 146^ Ilseté 
reas 9.145 metros cuadrados.— VALOR fiscal 
en óonjunto de _f 153.090.— Catastro en conjun® 
to Ñ? io7.— Títulos registrados al folio 107 asíen 
to 1 dsj Libro 1 fe R, X. fe Qhi0oana¿^

BASE DE VENTA ? U

SI comprador entregará @i velnt© P^1 dente 
seña y a cuenta del precio de venta el saldo ma 
vez ' aprobado oí Qndena Sr. Juez fe
Primera Instancia Primera iNoíninaeioiVDívip y - 
Comercial en juicio: Ejecución Hipotécamela 
Arrocera del Norte S. A/-’ -vs. Patricia -Martín : 
Córdoba.— Comisión de arancel a éaig^deí com 
piador.— Edictos por 30 días- en Boletín Oficial 
y Norief Habiñtada- la feria-de Enero fe 1955 
para la publicación de edictos.

. GiUBBán WRWO-3fflsfttótiáara’-ge'oreteric 
»> SU ai iS|g¡6i

xw mb rort wis albebío ñAtAW 
REMATE T>E IMPORTANTE

MIENTO RTOAL F»Ca X BSTANCÚOSMA 
Tierras óptima para fe tobám

í^ASM $ váB’4»333«32 _ *

B día Martes 15 fe Mma fe ftSBj a to^. 
ras X8> -en «alto 2o fe Febrero 12, romatM aon 
BASE fe f 293.8302 mto,f (las fes toroeaw 
parte® fe ¡a valuación fiscal),, la finca den©® 
minada “Osma5’-o “San . José fe Qsm^ ubica 
fe ton ej Departamento Eva Perón -.tento^iA 
Viña), de esta Provincia, con superfieto: fe 
1757 hectárea^ 4494 mtó*-  seg’fe -mensura jú 
¿licitó aprobada, comprendida .fentro de -log- 

•siguientes limito!j Norte, áñroyo -^a
nüBG nacional que g@adusa del pueblo fe -Obi 
eoann a "Coronel Motaos”; Istsj
“Retiro de Guillermo Vi¡H¡ SUd 'Qaste, -edil 
fifefe “HWIUW*  y Altó fel Gatdóa/' fe- Juan 
Lópesi y Gestor con súmhitos fe -la -sBrranía 
que la separan de M fíiwa 4i>@tíW áé;Biaih 
fe El AtoMn B.R.L, 350 hectáreas, euitlyad-fe 
con riego suficiente — Posibilidad de CJultivo 
y riego 6Ó0 HMs.- C'áiñpSs fe Wtoh’S, ÁfeWfe 
danto áhóxite^. Agua del dominio privado que 
nace en la fine& ^CáñáléS 'fe ftogb-JT fépr$ 
étos—' Potreros alambrado^' 8 'estufas -paja se< 
cár tabaco Casas para ’peones^ Esptondida 
casa principal .con todas-*laé ’.eomodifede&toóns^ 
-ti-uctoióñ matorttó ^-'prihiéra^^insWoión

Dpto.de
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aguas comentas y luz eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco— Dependencias pa 
ra -maquinarias y herramientas— Estación. “Os- 
ma” F.C.N.G.B. dentro de la finca.
Títulos de dominio inscriptos, a folio 97, asien 
to 1, Libro 3 R. I. de La Viña.— Nomencla
tura catastro Partida N? 426.—Gravámenes: 
Hipoteca en 1er término a favor de El Ala
zán S.-R. L. por $ 59.233.97 m|n. Excluidos 
del remate: ’ Herramientas,” maquinarias, mue
bles y- semovientes.
Ordeña:- Seño? Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BÓNIFAOIA- LA ¡MA • 
TA DE ZUÑIGA-’ Expte-. No 213031953.—' En 
el acto del remate- el 20% cómo seña a cuen
ta del precio, saldo una vez aprobado el rema 
té.— 'Comisión arancel a cargo del comprador 
Habilitada Ja-Feria de Enero para publicación 
edictos.— ANIBAL URRIBARRI — Escribano 
Slesretarió, . .

por 389.90 mts. de. Naciente a Poniente'mas o 
míenos. Limitada al Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan Re 
gis Palomino a] Oeste con .el Carril Público 
y aj Norte con herederos de Tristan Gómez.— 
Título a folio 297 asiento 1 libro 8 R. I. diei Me

i. Partida <1664.— El comprador entregara el 
Veinte por ciento d© seña y a cuenta del precio 
de Venta.— Ordena Sr Juez de primera Instan 
cia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: Eje 
cutivo — Arturo R. Gallo vs. Juan García Se 
gobia y María Vázquez de Segobia.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edicto§ 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño.— Habilitada la feria de Enero de 1955e— 

e) 29|12|54 al 9|2|55

—cumpliji lento d
' uan Roberto -Sálii 
Salinas por edictos

e) 3]1 ai 14|á|56

N? 11706 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA QUINTA EN METAN BÁSE 
s 3.200.—
El día .10 de Febrero de 1954 a las 18 horas, ©n 
Deán Funes 167, remataré, con la • BASE DE 
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sqan, Jas dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un térr©nq con 
ta, con extensión de 51|2 cuadras ds 
Naciente a Poniente por 86.65 mts.. 
8]el' Carril Público, teniendo ademas 
veneno un martillo en ja parte de Sud a Norte

casa quin 
fondo die 
de frente 
anexo al

CITACIONES A JUICIO

Ñ? 11782 — EDICTO: — El Juez Civil, Dr. Ro
dolfo Tobías, 3a. Nominación cita por veinte 
días a Julio César Luna a reconocer o no co
mo .suya la firma en autos “De Zuanl Julio 
vs Luna Julio César. Embarga Preventivo” ba
jo prevenciones de ley. Salta, 12 de Noviem
bre de 1954. — Habilítase ja feria mes de 

’ Enero.
ALFREDO HÉCTOR CAMMíiEQTA

Escribano Secretario
e) 20!i al 16,2,55

tos “Ordinario
ño Pizetti vs. t
Juan Roberto
carán por v©i ite dias ¡en el! “Foro Sateño” . y 
Boletín Oficia]
conforme el ait. 86 de¡ Cód. de Pioc>? bajo aper 
cibimiento ¿e (ue¡ si no comparece se le nombra 
rá defensor pa ?a lo representé ieh el juicio (Art 

, 90).— Salta, Diciembre 15 d¿ 1954.— Habilíta
se feriado Enero. ?

N9 11716 — Citación.— El Sr. Juez de 1*  Ins
tancia 4$ Nominación en lo C. y C., en au-

contrato— Ju 
cit-a a don 

que se publi- •

para que conteste la demandta

■a lo representé ieh el .juicio (Art

JORG

11100 —

r £ L. JURE — Juez

e) 30112154 al 27|1|55

EDICTOJS

í

en lo Civil yj Comercial 1a InS“ 
Nominación a c¡argo

Caseimeiro, ha resuelto en 
de Acreedores! de 
. R. L.: Remover 
gerentes de la razón social? Eran 
y Cía, S. R. jL., comercial e in- 
ignar interventor administrador

Ei Sr. Juez 
tancia, 2^ 
R.
Convocatoria 
kar y Cía. í 
al gerente ’o 
cisco Stekar 
dustrial; De;
de la sociedad mencionada jal Sr. Síndico, don 
Eugenio A. Romero; Otorgar al Sr. Interventor 
administrador designado, jias facultades que 

han gozado el gerente o ¡gerentes removidos 
por- este auto.
cribano Secretario. ¡

£.

dsl Dr’ Luis 
los autos de 
Francisco Ste 
de sus cargos

el gerente o ¡gerentes removidos 
>. — ANIBAL ¡URRJBARRI — Es

e) 25|1 al¡ 3|2|5So

‘ TfiANSFEftENCíA DE CUOTAS 
-SOCIALES

Nú 11793 — Lo¡s qué suscriben: ARON Ml- 
LLOFF, argentino; ALECRE ZEITUNÉ DE 
MELLOFF, argentina; ESTERINA (ÁFRUTH 

DE ZEITUNE, líbáñesa; ‘ NAHIME 'ZEITUNE 
DE ZEITUNE, jibanésa; MOISES ZEITUNE, 
argentino; EZRRA ZEITUNE, argentino; y JO 
SE SIMON ZEITUNE, argentino naturalizado; 
este último- por sus. propios derechos y en nom 
bre y representación de SIMON ZEITUNE, a-r^ - 
gentino-naturalizado,-.conforme al poder que sé 
referirá más adelante; todos casados, excep
ción-hecha de Moisés y Ezrra-.Zeitúné; 'Comer*  
dañtes, mayores de edad y domiciliados en Sse’ 
ta ciudad de §a}ta, los dos. primeros én Adolfo 
Güemés ^27 y Jos demás en Bel grano 980; for 
meamos lós siguientes acuerdas con referen
cia a la soóiédaá -“SIMON ZBXTUNB ® MIJO”, 
gOOXBDAO. D® RfiSPONSASXtlSAD LíMXfÁ 

mstítuída por -4scfitóm*  púbUaa asi 20 
de ’febrOró dé 1048,; autorizada W el ésCrtóaüO 
gedrO J. Afahdá k inscripta Bn tí RBghtfó Pü 
fricó dé Somér-cib dé ésta Provincia, al faltó 
ÍÉ2, ásiMó láál dél libro 2l dé bóniratoa 80 

inodificáda y ámpiitóa pdr instrdméñ*  
ios pósteríorés in criptós arlos folios 75 y 332, 
Asientos 2Ó71 y 2302 déí libro 24, y al folio á3Ír 
asiénto S2i? dél Hbtó á6, todos éjlos dé ®on« 
tratos SocialéB!

PR1MIR0: tos gócios 'señorés AfiÓÑ MÉ- 
LL&FF y ALEGRÉ ZgXTÜÑÉ DE MELLO®®, 
eómó titula, es, respectivamente, de cátorHi cúó 

,y del eaphái di M meWfi*

nada sociedad, ceden y tramsfteen, con la con 
formidad de los demás socios, la totalidad de 
dichas cuotas, debidamente integradas, a fa
vor de} .súció señor EZRRA ZEITUNE; cesión 
que realzan, sin restricción ni reserva alguna 
de derechos y libres las cuotas cedidas de to
do gravamen, por el valor pominal de las mis
mas, o isea, por la suma total de quince mil 
pesos . m|n., que los cedentes reciben en este 
acto del cesionario, por ¡o que otorgan a] mis 
mo, mediante e¡ presente instrumento suficien 
te recibo y carta de pago, subrogándolo en la 
totalidad de los derechos y acciones emergen 
tes de las-cuotas cedidas.

SEGUNDO? Gomo consecuencia del retir©de 
los socios señores ARON MELLOFF y ALIA 
GRE ZEITUNE DE MELLOFF, producido en 
razón de Ja cesión a que se refiere la cláusula 
precedente, ja méncionMa góciedad queda inte 
grada-en- adelante, a. partir del día de la 
focha, par los ••señores SIMON ’ZSXTUNB, JO 
SE SIMON UTERINA ARRUT1
DE ZEITUNE, NAHIME ZEXTUNS DE Zfil- 
TUNE, MGXSfiS ZflTUNffl y S2RÍU ÍEXTU^ 
NE/camo únicos miembros de la mima: $ 
&u capital, de quinientos diez mil pésoB 
clónales, ^distribuidas entré Ids nombrados so
cios, en la siguiente proporción: doscientos 
treinta cuotas de úh mil pesos para don Si
món Zeituné; ciento cinCuéhta cuotas de igual 
valor para don Jo’sé Simón ZeitUne; hueve cúo 
tos déí miámd valor para doña Esterina A. 
de Zeituhe; sois cuotas, también de un mil 
pesos cada uhá, para doña Nahíme Z. de ZfeU 
tune: cincuenta cuotas del misñio valor para
tíon Moisés ^fítúné; y ^eséxita y ián«é «jetes, •••

,un mil pesos bada una, para dontambién de
Ezrra Zeitui.e. Las uti idqdes y las pérdidas 
de la sociedad corresponderán a favor y a 
cargo de }o 
próximo eje 
treinta y cinco, siete y 
diez y oche, 
vamente.

s nombrados Rocíos, a partir del 
rcicio, en la proporción del cincb, 

ledio, siete y medio, 
y veintisiete j por ciento, respecti-

Los socios! ceden tes declaran

fuesen los resultados del mismo, 
en este acto Jos socios salientes. su 
_ _ L. -...
tal concepto y renunciando a 
daí a cualquier gmdihtB quo

TERCERO: 
también ha-oer recibido en la fecha, de la so
ciedad, la 
tuaron en 
lidades m|s 
económico 
estimadas 
por todos 1 
lance a practicarse el día 15 del corriente mea 
y cualquiera fuesen los resultados del mismo, 
ratificando 
más abso’i.ta conformidad con la &uma deter
minada en 1 
de la a©ei 
diehe concBpto pudtem g, faW de 
mismos, euiquiefa tóeapu c¿ub diíermtai>

CtÍAftfCl 
Mél’loff y 
ásimiíñíó 
cápitaf y 
féridós éü 
mentó, y 
servas y 
e^Usula precedente, no!les fe-cta en ]a sc-cie*  
dad, ni contra la misma, hi contra los focío^

botalidad de lás reservas que efec - 
la misma y la}totalidad.de ¡as uti« 

les corresponde por el ejercicio 
) en curso, utilidades que han sido 

én suma fijad|a de común acuerdo 
los. socios, con ¡prescm'déncia del ba°

lós sodios gifiOi® Afdil
Alegré Zéitúñé dé íví^íSif, íeciaíWl 
qué, cóñ iá ééjáión áé sus cuetos fe 
el pagó d'éí iñ|p6rté dé 'á mkfifá, r’l 
la cíáusWá primérá dé éste iristfü*  

ebh el recibo del importe de ias ré« 
de su§. utilidades a que se refiere la

__ , .... jontra Ja rnismá, iii contra tos fociost 
•derecho alguno ni teédjltó alguno de ninguna 

y por aingtfe gonoepto, y we irt

totalidad.de
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algunos-, pudieran corresponderles,- hacen expre 
sa y absoluta renuncia de jos mismos. Rati
fican lo¿ señores MeLofí su absoluta confor- 
midaa con gestión administrativa y con to 
dos los actos ce administración desarrollada 
y efectuados por ios socios gerentes al frente 
de ¡a sociedad, y declaran que los mismos les 
han rendido, a su plena conformidad y * satis- 
fácciOh, cuentas circunstanciadas y documen
tadas'de tona su administración hasta el pre 
senté, no rcstanuo.es, conforme se dijo, saldo 
a. gano a favor, ni teniendo, en consecuen
cia, tampoco a ests respecto, crédito ni dere
cho algalio, de ninguna nai-maleza.

QUINTO: Manueneoe la vigencia del coi> 
fcato ue cons&Tución de la sociedad, referido 

gQHiieiw, en todo ¡o que no resulte modifi
cado ppr el presente instrumento y po? el de 

14 de diciembre de líM- también aludi« 
db-,_ . • ,

PE' CONS^OBMXtoAp, firmamos nueve éjem*  
de ¡ux mismo tenor, en la giudad de 

■§añ-af a los doce días uel me¿ de enero del 
año míj novecientos cincuenta y cinco,

A. S. DE MH1LQFF.— B. A, 
N. Z. DE ¿EITUNE.—■

. ZLlTUNB,— J. 8. ZETTUNE.—
' p> SIMON ZBXTUNE, J, g. ZSITONK

©1 26|1- a¡ 1W-5’

*l&WSXENaA' com^cíaTde'
; ' INMUEBLES

SfeíSS^á-r:.

Ní.lWfti — ÍRAÍÍgíKBSNCÍA COMÉBCJAL 
.ág'UH. IWVEBIíE.

A S A-M í 1 £ A S

/ 117H2 CLUB DEPORTIVO JOBGE MÉW
- SáRx (Giwxjcs)»

Porresolución de ¡a Comisión Directiva del 
QldP Deportivo Jorge Newbívy, se convoca a 
asamb ea general para- el día 6 de Febrero. La 

. misma' tendrá yugar en su c impo do deporte?
a horas 18, para tratar el arden del día cx> 

. wuMcauo £. cama socio.— JA G. GBAMAJOS
Vte. Presidente m ^erair4@^ N& ALSABSA*

- €M t

- • '©) 16al iájliM

; ÍP í 1781 &Wá f SfiPORÍÍ*
’. ¥0 OBRAS SANITARIAS DE LA NACION

• CITACION A ASAMBLEA GENERAL GRDI
. María,

. ’ '.Se hace conocer a te socte que .la O. 1. ha 
iwuelto llamar a Asamblea Geneiaj ExwQrdi

-feñria paya el día j¡o d»! comente a toras fl <’s 

En cumplimiento - a lo dispuesto por-la ley 
11-867, en su articé o 25*  la firma ■ CRISTALE
RIA SALTERA —-S. R. Ltda. en liquidación, 
•hace saber que ha transferido a don Carlos

Peuser, ei inmueble donde funcionaba el es
tablecimiento, situado en la calle .República de 
Siria 120(128, escritura que se. otorgará defi

nitivamente al vencimiento del término legaj, 
por ante el escribano ROBERTO DIAZ.— 
Cualquier oposición debe ser formulada en el 
escritorio del escribano —Mitre-437.. . Salta, 
15 de enero de 1955»— PEDRO J. PIZZO, Li« 
quidador-Gerente.

e) 26|1 al 19|2[955.

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES-..

N? 1X778 — EDICTO^:
El Señor Juez eñ 1% Civil y Comeíctól Irá»
Instancia 2da Nómmacióxi, a cargo -del Doc
tor Luís Rtt CasénneirQ, denlos Tribunales de 
la Provincia de Salta, en e¡ Expediente N9

23.00.0154, caratulado "Oorxvocatoria, de -Acree
dores -s|p Fmcta’SteW y Gía» -S. B. Oda/*  
ha resuelta

2} Miar ©1 ploo de SO lias para que l@s 
acreedores presenten ui Síndico los títu
los justificativos de sus- créditos.

II) Señalar el día Si de Marzo dé ¿855 a

SECCtOH AWSOS
U ñiáñám éh -&u sede tóbdai da la dallé
Adulfo Guarnes 72 a. fin de tratar exclusivamen 
te la modificación -de los Estatutos .y el eam 
bia -de nombre-del-CLUB, Pasada ¡a hora de 
tolerancia la Asamblea ge llevará a con el 
número de asociados presentes. LA COMISION 
CARLOS DíAZ Presidente-ACO,

-eMalOSllíM

AVISO 'DE-SECUTARIA DE U 
áMAQCffl

FflfflSiEWKGIA O® JA BAO»» 
©WUC-XOJS GaMfíMAb DB KWhSA 

BUís-s&UK«IUJM,A oa QíJ’QSMAffllOtWg
MagiimGg qu$

siua &jIá iumiommemo ¿oa ncgar^»qus 
a - OiuQS la ©IBIGGIQM »

SOCMAlá M ’SéC^Wlg Q© Tl3&-

UIRWvTÚIM GM p® ASXSTSNCIA K>CXAL

_ : .___ BOLETÍN OFÍCÍAL : j

•ras ÍO -para que tenga lugar la junta de
verificación y graduación de -créditos, la ' 
que se llevará a cabo con Tos tju» concu 

rían a ella, cualquiera-fuera-..s-u número.
IH) -Prócédase por. el Actuario' a la inmedia- _ 

ta intervención de la.'contabilidad -de la 
peticionante, a .'cuyo efecto . se -.posesiona? - 
:rá de los libros que la - convocatoria .pone . 
a -disposición dé éste Juzgado y “constata-. .- 
-rá si ellos rson los-que -la JLey declara in- -. 
dispensables, rubricará las hijas, que con-*  
tenga el último-asiento y • inutilizará Tas: 
anteriores -que estuvieren en blanco, o tu-

IV) Hágase saber el .'presente auto 'por édie-
tos que se publicarán -durante o'cho/díás - 

en los Boletines Oficiales de la .Nación 
de la Provincia de Salta, y de - la 'Provin
cia de Códoba y los diarte Ñofté TÍeTSah 
ta la Voz del Interior dé Córdoba, y ' 

Prensa deTá^pitui WdeW tebléñ*;
do publicar te edictos dentr^ de TáS'« "~ 
horas, oajo •apercivimíento de tewsdú ' 
por desistido da petición.

V) . -Deisignár slndteo-al -Cantador, don -ETge  : 
... mh ¿A- Bomero, conforme Sorteo.de-td • .

*

jas 2B, quién fijado domicilio en lá Avé» 
nida Be-lgtano Í01B .Departamento -i .41 j 

Ta -Ciudad -de Salta.

viesen cwc<

todo la--cual, taee saber y wrtifieá .bL^íb« 
crípt-o swetario»

ANIBAL Ü&RÍBABbX — >oribano -Secreta / 
rf0

' e)-»’<2áW§ - ''

'' A LOS

@b -r^ciiarda <ue al -B0UL
TIN OMülAL - w el
mes d© -su vmctaleBta -
-'íy^-*-******^'™****^ ’*̂**̂*™#-'^^

■ a

Wam -sawteaBisa
w -¿eáasj®á& pftr .-¡® .« ■ &
SS1V& -M, -tfijtójpo -W-

s# büa®rs

A.-MB ■.■tóttMOiBáiífiA&W'

^6 amwao Mi 4®tfSto H? 4SH. W|44 
obagaSotía to puWteacióH .©a ggte Boletín 4®. 
te fealaii®» trtawsirajea, tos om «am. tía 
la bauSííe&etóa ®at¡ábl§eMi8 par .sLDegiwto W® 
itite fiel ít 4t .& l«b.— ’ .

®& ossaao»;

rcstanuo.es

